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 P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM, y Augusta Real Fam ilia continúan en  
esta Corte sm  aovedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
 Accediendo á los deseos de D. José Gutiérrez Agüera 

y Manjón,
Vengo en admitir la dimisión que ha presentado de los 

cargos de Subsecretario del Ministerio de Estado y Grefier 
liabilitado y Rey de Armas de la Insigne Orden del Toisón 
de Oro; declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y quedando muy satisfecho del 
«do, inteligencia y lealtad con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
K! Ministro de Estado,

Jfomé E id n a y e n .

Tomando en consideración las circunstancias que con
curren en D. Rafael Ferraz, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de primera clase, cesante,

Vengo en nombrarle Subsecretario del Ministerio de 
Estado y Grefier habilitado y Rey de Armas de la Insigne 
Orden del Toisón de Oro.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro*

ALFONSO.
El Ministro de Estado, 
lo«é filduayen.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) 

con lo propuesto por el Director general de Caballería y 
de la Cría caballar del Reino, ha tenido por conveniente 
aprobar el adjunto cuadro de distribución de los caballos 
sementales del Estado en las paradas provisionales que 
deben establecerse para la próxima temporada de cubri
ción de yeguas;^ en la- inteligencia de que las de las pro
vincias de Cádiz, Sevilla, Córdoba, Málaga y Extrema
dura deberán abrirse al servicio público en los puntos que 
se les señala el día 15 de Febrero próximo; desde dicho día

al 1.* de Marzo las de Jaén, Granada, Murcia, Ciudad Real 
y Albacete, y del 1.° al 15 del mismo las restantes, ó sea la 
de ambas Castillas, Galicia, Asturias, Aragón y Cataluña; 
siendo la voluntad de S. M. que los Capitanes generales 
de los distritos en que se establezcan las mencionadas pa
radas auxilien á la fuerza del arma de Caballería encar
gada de cada una de ellas con objeto de que el servicio 
sea atendido con la exactitud que su importancia recla
ma, como asimismo que se sufrague por los fondos de 
Cría caballar el importe del pasaje de ida y vuelta en fe
rrocarril desdé los puntos en que se hallan lós cuerpos i  
los en que residen los Depósitos de las clases de tropa que 
éstos necesitan y detalla el cuadro ya mencionado, las 
cuales les son indispensables para desempeñar el cargo de 
Jefes de paradas provisionales y ordenanzas montados d$ 
los encargados de grupo de las mismas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
rogándole se sirva disponer su inserción en los Boletines 
oficiales de las provincias, recomendando á la vez á los 
Gobernadores civiles de las en que se establecen aquéllas 
prevengan á las Autoridades locales coadyuven por cuan
tos medios hallen á su alcance á la buena colocación de la 
fuerza y sementales de que se trata en obsequio al mejor 
servicio. Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid 28 da» 
Enero de 1884.

JENARO DE QÜESADA.
Sr. Ministro de la Gobernación.

Cuadro que se cita  en la anterior Real orden .
Ministerio de la. Guehra.—Dirección gen era l de C aballería y Cría c a b a lla r  —Relación 

é l  las paradas provisionales que han de establecerse por los Depósitos íe  sementales del Estado en 
la próxima temporada de cubrición, con expresión del punto en que se sitúan, número de caba
llos y personal afecto d las mismas.

PRIMER DEPÓSITO.—JEREZ DE LA FRONTERA.
Consta de 97 sementales: deducidos 11 concedidos ¿ criadores, á tenor de lo prevenido eu 3a 

Reai orden de 8 de Octubre de 1879, quedan para el servicio general de paradas 86, qm  se d is
tribuyen en la forma siguiente:

DOTÁCÍÓMFÍJE SE LES SEHALá.

o o  en n fJiPUNTOS
; PROTÍEIÁS,

toer
£L

¡=fc s2. oqf» CD
p»ero

O
£03 OBSERVACIONES.

én qué sé sitúan las paradas. om -ÉD P «■ % m
O-
?

[ Cartuja. . . . . . . . . . . . . , „ 6 9 1 : 4 4 Para atender al ser
1 Mimbral y V a l l e . . . . . . .* , 6 » 1 » , 4 vicio de paradas se dota
i Medina Sidonia.. . . . . . . . . . 5 1 . » 5 A este Depósito con 41
i  Conil............... 3 : 4 » '■« sargentos segundos, que
1 Vejer......................... » l . n 2 facilitarán los regimien
J F a cm a s................ 3 * 1 • 2 tos de reserva s guien-
1 Tarifa............................... 3 * i ' » 2 tes: dos el de Jerez, nú

Cádiz, . . . . . .  r Algeceras ....................... 2 • » 1 4 mero 5; dos el de Sevi
V San Roque.......... .. 3 > 4 » 2 lla , núm. 4; dos el de
1 Los Barrios.......... .............. 2 » * 1 4 Córdoba, núm. 6; dos el

* i  A rcos....................... 4 * 4 . *■ 3 de Ciudad Real, núm. 2;
1 Alcalá de los Gazules... . . o * * 4 4 uno el de Jaén, núm. 45;
f  jioiena de la Frontera... . % ■ * . » - 4 4 dos ei de Madrid, núme
I Olvera.......................... .. 3 * i a 2 ro 4,
\ Villamartíu ......... 3 *» 1 9 2
f Lebrija .............. 4 4 » » ñ
1 Las Cabezas*. . . . o ». » 4 4
1 U trora. . . ; ................... 2 1 » 4
I M om eliano............ . . . . . . 3 • 4 %
V Marchena.. . . . . . . . . . . . . . 4 * 4 » 3

«¡•Tilla /  K c i j a . . . . . . . ....................... 5 4 » &
' ' * "  Y I-ora del R io . . ................... 2 » • 4 4

I S ev illa .......................... 4 4 » 9 4
1 Lia Mayor.......... . . . . . . ....... 3 » 4 2
■ Peña f l o r . . . .................... • . » 1. 4
? Car m o n a . . . . . .......... .. . ■; i.- « 4 9 2
[ 0¿UD& . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 3 » i • %

Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . 86 4* 16 : & 63

Las anteriores parada?? constituyen cuatro grupos, que serán constantemente inspeccionados 
porel Ayudante y tres Tenientes del Depósito. El Jefe del primer grupo residirá en Jerez, y  
íendrt, á su cargo les tres primeras paradas,-El dsl sagú «do se situará en Areos, y  vigilará las 

este punt^jyealá de los Gazules. Los Sarrios, Algoaims, San Roque, Jimena y ViUámartín. 
« i tercero sasituará en Utrera, extendiendo su acción á. las de Lebrija, Las Cabezas, Utrera, 01-

vera, Montellano, Isla Mayor y Osuna; y el del cuarto, que residirá en Carmona, las restantes* 
El regimiento de Alfonso XII facilitará para ios Jefes ae grupo cuatro caballos y cuatro solda
dos montados en concepto de ordenanzas.

SEGUNDO DEPÓSITO.— LA RAMBLA.
Consta de 96 caballos sementales: deducidos tres concedidos á criadores, á tenor de lo pre

venido en la Real orden de 8 de Octubre de 4879, quedau para el «arvicio de las paradas 93, que 
se distribuyen en la forma siguiente:

DOTACIÓN OCÍE SE IES SEÑALA.

PUNTOS
PROVINCIAS.

en que se sitúan las paradas.

Caballos. ....

O
ficiales .......|

Cabos....... j

Sargentos.... j

m
g  OBSER V ACIONES.
iv.&Q

/L a  R am bla........................
1 C ó rd o b a ...........................
1 Buj alance.............................
■ Pedro A bad ......... ..............
i M ontilla.............. ..

Córdoba /  Paía? • v;*~.........................\ Eernán-Nunez..........
Palma del Río.....................
Poso Blanco.........................
Lucena.................................
Castro del R ío.................. .

, Puente Genil.......................
f  Llércna.................................
j A lm endrado.................... ..
1 Almendral...........................
1 Jerez de los Caballeros . . .
J Fregenal........................ ..

........ { t e S S Í ! ; ; ; ; : : : ; ; : : : : :
} Puebla de la Calzada.........
1 Higuera la R ea l.................
w~ Zafra. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

\  Oliva de Jerez. . . . . . . . . . .
Cáceres . . I S S ? .............••••••••!••i «rozas. . . . . . . . . . . . . . . . . .

6
7
5
4
4
üf
4
4*
3
4
r>
2
3
2
3
5
3
4 
4  
3 
2
2
6/%!
%
3
«•

9
4
4
»

4
»
»
»
í
»
»
0
•

; 4

»
9
»“•
»
•

/ 9 
»

' »

4 4
» 9 
» »
4 » 
4
9 a
4 *
4
4 »
a a
'1 *■ 

4
4 »

4
* . 1 
n 9
4 »
4 9
1
4 9 
9 4 
» 4
4 *
9- 4
4 * 
4 *

4 Para atender al serví-  
6 cío de paradas se dota á
5 este Depósito con 10 sar- 
3  gentos segundos, que fa -  
3 cilitarán los regimien- 
5 tos de reserva del arma 
3  que se indican t á conti-
3  nuación: dos el de Alba- 
2 ceta* núm. 9; dos el de
4 Badajoz, núm. 24; dos el 
4  de Valeneia, núm. 7; do» 
4 el de Guadalajara, nú- 
2  mero 3 ; uno el de Cáete-
4 llón  ̂núm¿ 8; uno el de
2  Huesea, núm.
5 
2

.3 í
3 - >
2 1

.'42- 
. 4  - 
! 4 

b  
%
4

Totales. . ............. .......... 93 45 7- 70

Las paradas expresadas se dividen asimismo en cuatro grupos, que serán revistados por el 
Ayudante y tres Tenientes del Depósito, residiendo ©1 del primero en La Rambla, que tendrá i  
su cargo tés de Puente Genil, Lucena, Baena, Castro del Río, íbujalance, Pedro Abad, Córdoba, 
Fernán Núñezy Montilla. El del segundólas de Palma deí R ío, Pozoblanco, Azuagay Llerena, 
con residencia en Pozoblanco. El tercero lo constituirán la de ’Higuera la Real, Fregenal, Zafra, 
Almendralejo, Almendral, Jerez de los Caballeros y  Oliva, .con residencia en Jerez. Y el cuarto 
lo formarán las restantes, residiendo en Don Benito el Teniente Jefe de grupo.

El regimiento de Villarrobledo facilitará á este depósito cuatro caballos para los Jefes de 
grupo é igual número de soldados montados nomo ordenanzas.
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TERCER DEPOSITO.—
Consta de 98 caballos sementales, dedicados en su 

forma siguiente:

BAEZA
to/talidad al servicio de las paradas-en la

PROVINCIAS
PUNTOS 

on que se sitúan las paradas.

dotación que se les señala.

n  o  co n  en »  22 ^ £.
g  g- i  1  & ̂ $ s  °/  o . u*\ • ^ *

6 1 » » 6 
4f m 1 » 3 
3 » 1 » 2
4 » 4 w di
5 1 * » 5 
3 » 4 » 8
6 1 » » 6
3 » 4 » 8
4 » 1 » 3 
6 y> 1 1 4
5 » 1 » 4
2 » w L 1
5 1 » 5 
5 » 1 w 4 

■ 2 » « 1  4 
4 » 1 » 3 
8 » 1 » 8
3 » 1 » 2 
2 » » 1 1
4 1 ' » » 4 
2 » » 1 1 
2 » » 1 1 
4 » A » 3 
2 * 4 » i
2 » » 4 i
3 » i y> • 2 
2 n » A i  
2 » 1 » 1

98 5 16 8 74

OBSERVACIONES.

Granada. . . .  j 

Jaén...............|

Málaga

Ciudad Beal.j

A lbacete . . . .
M urcia.......... j
T o le d o .. . . . .
M ad rid ... . . .
Guadalaj&ra»

Granada............. ..................
L e ja ........................................
M oatefrío..............................
Alham a.................................
Jaén........................................
Alcalá la R ea l.....................
A n dú jar..................... ..
V illacarrillo................... ..
M artos.»................... ............
Baeza.................. . .............. ..
Bailén.................................. ..
Cañete la Real.....................

¡ Antequera.............................
Archidona....................

. Ronda................. ..................
Manzanares.........................

1 Almagro...............................
I Almodóvar del Campo—
1 Ciudad Real........ ...............
1 Almadén........ ......................
k Viso del Marqués................

A lbacete. . . . . . . . . . . . . . . .
: Lorca................................... ..
1 Oieza......................................

Talavera de la R eina . . . .
Alcalá de Henares..............
Guadalajara..........................

Totales.................

Para atender al servi
cio de paradas se dota á 
esto Depósito con 11 sar
gentos seguidos, que fa
cilitarán ios regimientos 
de reserva del arma que 
se expresan á continua
ción: uno el de C a st:- 
llón, núin. 8; dos el de 
Granada, núm. 13; dos 
el de Murcia, núm. 10; 
dosel de Zaragoza, n ú 
mero 11; 2 el ce Logro
ño, núm. 24; dos el de 
Burgos, núm. 23.

Las antedichas paradas formarán cuatro grupos, á cargo esda uno de ellos del Ayudante y  
tres Tenientes del Depósito. El Jefe dei primer grupo residirá en Bieza, comprendiendo aquel 
las de la provincia de Jaén y la de Montefríe. El segundo lo formarán las de las provincias de 
Málaga y Granada, residiendo el Jefa del mismo en Archidona. El tercero lo constituirán las 
de Guadalajara, Alcalá de Henares, Talavera, Ciudad Real, Almodóvar, Almadén y A lm agro, 
siendo su centro ó residencia Ciudad Real. El cuarto comprenderá las restantes, residiendo su 
Jefe en Albacete. El regimiento de Santiago facilitará los cuatro caballos y  ordenanzas m onta
dos para los Jefes de grupo.

CUARTO BEFÓSITO.— VALLADOLID.

Consta de 95 caballos sementales, dedicados en su totalidad al servicio de las paradas en la 
form a siguiente:

PUNTOS
PROVINCIAS.

en que se sitúan las paradas.

DOTACIÓN QUE SE LES SEÑ ALA.

s? §  »  P? o
I* |  <g f  t  OBSERVACIONES.
«  a w cuo <x> g. •”  5° O ; ■ ■ oa • . 03 I

A vila .............  Piedr ah ita ............................ 3 » 1 » 2 Para atender al ser-
r B u rgos.................................. 3 1 * » 3 vicio de paradas se dota

Burgos...........1 Salas de los Infantes.......... 2 b I b 1 á este Depósito con 12
( Soucillo.................................. 2 » » 4 i  sargentos segundos y 11

DOTACIÓN QUE SE LES SEÑALA.

o o en n £
PROVINCIAS.

PUNTOS wcr*
EL

¡35Oi
21

•"SCT5Cl>
CD
&001

0

1
OBSERVACIONES.

en que se sitúan las paradas. o03 ClTtw o«3 :

Coruña.........
T 2 (

Padrón........................ 2 * 1 JO 4 soldados, que facilitarán
i L eón ..................................... 3 A » 3 los regimientos de re

León...............j ! S&hagún................................ 3 » 1 p 2 serva. y  cuerpo del arma

Oviedo.......... <\ L'anes......... ........................... a )0 » i 1 que se indican á conti
¡ Dn] q /"I p T iATJA. . 3 » i » 8 nuación: des el de V a-

Orense Visee cH B o llo ,............ 2 » i » i R&dolid, núm. 16; ¿os el
■ r’aitncia 3 1 a 3 de Salamanca, núm. 17;
(i Cervera de Pisuerga.......... R % 1 » 1 dos el de Palenci?, nú

Patencia. . . .  <: Saldaña......................... .. 2 R 4 J» 1 mero 18; dos el de Za
| Carrión de los Condes.. . . 2 » 4 *0 i mora, núm. 19; dos el de
ii Sotobañado........................... 2 » » i 4 Leóa, núm 20; dos el de
> Salamanca........... ................ 4 1 JO * 4 Pamplona, núm. 22; los v 

11 soldados el regimien
Salam anca.. <\ Peñaranda................. .. 2 » » 4 1

| V itigud ino......................... .. 3 » 1 » 2 to de Farnesio.
. Ciudad Rodrigo................... 3 » 4
i, Valle de P ótes .................... «> J» i » 2

Santander... ]| Valle de P a s ........................ 2 » i » i
i Reinos».................................. 6 1 * 6
1k Mediocudeyo........................ o/V » » 1 i

Teruel........... Santa E u la lia ...................... 2 » 1 » 1
- "Valladolid.......... .................. 5 » 1 1 3

V alladolid ... R ioseco ..............................................
i Al&ejos..................................

5
2

1
»

>
»

9

i
5
1

Mota del Marqués............... 4 1 » r> 4

Zamora j Benavente........................ 4 1 » 4
í Fuentesaúco.......................... 2 » » 1 1
( Almunia de Doña Godina. 3 i » 2

Zaragoza. . . . ] Pin*.................................. 4 1 9 JO 3
( Epila............................ .... 3 B i JO S

T o t a l e s  ..................... 95 9 17 8 69

Las paradas indicadas constituyén cuatro grupos á cargo del Ayudante y tres Tenientes 
del Depósito. El primer grupo lo formarán las paradas de las provincias de Valladolid, Avila, 
Salamanca y Zamora, residiendo el Jefe en Valladolid. El segundo las de las de Palencia, León 
y Santander, residiendo en Saldaña. El tercero lo compondrán las de las provincias de Coruña, 
Orease y Oviedo, residiendo en Pola de Lena; y el cuarteles de Burgos, Zaragoza y Teruel, con 
residencia en Almunia.

El regimiento de Talavera facilitará cuatro caballos para les Jefes de grupo y  cuatro solda
dos montados como ordenanza?.

QUINTO DEPÓSITO.— CONANGLELL.

Consta de 15 caballos sementales, destinados en su totalidad al servicio de paradas en la 
forma siguiente:

DOTACIÓN.QUE SELES SEÑALA.

•' -n  o  oa O  r/3

v -y ;: ,

PROVINCIAS. '
PUNTOS , g,. .g » |  g . §

~  5 .  §  ® £en que se sitúan las paradas. o  © ■ 2- : o
* * os * ;

OBSERVACIONES.

Barcelona. .  .  j 

Gerona........ ...

i Conanglell............. .. 2 9 í % El cuerpo de Artille
[ Hospitalet.........................

La B is b a l,.. . . . . . . . . . .
Puigcerdá..........................

. .  3 » » 1 3 
3 » » 4 3 
3 » 4 » 3

ría hará el nombramien
to de las clases que se 
designan, por estar á su

i F ig u e r a s . . . . . .................
Camprodón......................

T o t a l e s ..............

.. 8 » >» 4 2  
» .  4 8

. .  45 • 2 4 45

cargo este Depósito.

A p rob a d o .= M a d rid  88 de E nero de 1884 . = Q uesada .

Excmo. Sr.: Conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
lo propuesto por V. E. á este Ministerio en 22 del actual, 
ha tenido á bien aprobar el adjunto programa para las 
oposiciones que han de verificarse con objeto de cubrir las 
Vacantes de terceros Profesores que ocurran en el cuerpo 
4Le Veterinaria militar.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
89 de Enero de 1884.

QBKSADA.
Sr. Director general de Caballería.

Programa paralas oposiciones que han de celebrarse en Madrid 
son objeto de cubrir las vacantes que de terceros Profesores 
ocurran en el cuerpo de Veterinaria militar.
Artículo l . # Son admisibles á las oposiciones que tienen por 

objeto el ingreso en el cuerpo de Veterinaria militar los Pro
fesores de Veterinaria que reúnan las condiciones siguientes: 

1* Ser español ó naturalizado.
 ̂8.* No exceder de la edad de 30 años el día en que se soli

cite la admisión al concurso.
3.1 Hallarse en [pleno goce de los derechos civiles y  ser de 

buena vida y  costumbres.
4.* T enerla  aptitud física que se requiere para el servicio 

militar.
15.a Hallarse en posesión de título de Veterinario de mayor 

categoría expedido ó revalidado por alguna de las Escuelas ofi
ciales del Reino.

Art. 8.* Los aspirantes á tomar parte en las oposiciones se 
presentarán á firmar en el pliego de ellas en Ja Dirección gene
ral de Caballería ante el Profesor Mayor, Jefe facultativo del 
cuerpo, dentro del plazo de 40 días, á contar desde el siguiente 
en que en la G a c e t a  oficial se publique el presante programa, 
haciendo constar las dos primeras circunstancias por copia le
galizada de la partida de bautismo; documentos que en caso 
contrario acrediten la naturalización y  cédula personal; la ter
cera por certificación de la Autoridad municipal del partido de 
au residencia; la cuarta por certificación de dos Médicos mili
tares, dada por consecuencia de reconocimiento practicado en 
virtud de orden del Jefe de Sanid&d militar del distrito de Cas
tilla la Nueva, y  la quinta por exhibición del título, del que delar*noC0Pia litwal.y debidamente legalizada.

Art. 3* Los opositores en el acto de la firma podrán pre- 
fiuese unan á sus respectivos expedientes, relación 

certificada de sus méritos científicos, literarios ó profesionales.
Art. 4. La firma para tomar parte én las oposiciones podrá 

nacerse por los interesados ó por personas debidamente auto
rizadas, debiendo en este caso ratificar' el aspirante la fi *ma cón

tres días de antelación al que haya de verificarse el primer 
ejercicio.

Art. 5.° Las oposiciones serán públicas, y  se verificarán en 
el local que determine el Excmo. Sr. Director del arma de Ca
ballería y del cuerpo de Veterinaria militar, ant3 un Tribunal 
constituido por el Profesor Mayor, Jefe facultativo del cuerpo, 
como Presidente; tres primeros Profesores nombrados por el 
citado Director, como Vocales, de los que el más moderno ac
tuará como Secretario, y uno de igual clase y  nombramiento 
como suplente.

Art. 6.* Los ejercicios de oposición serán cinco: consistirá el 
primero en la redacción de una Memoria sobre un punto de los 
estudios que comprende la carrera de la Veterinaria, tema que 
será designado por la suerte, y  uno mismo para todos los opo
sitores; el segundo en el reconocimiento de un animal enfermo 
y  exposición oral de su historial clínico; el tercero en la prác
tica de una operación quirúrgica en un animal vivo; el cuarto 
en la contestación d® palabra á tres cuestiones comprendidas 
en la Veterinaria, y el quinto en ejercicios prácticos de herrado 
y  forjado.

Art. 7.® Para la práctica del primer ejercicio, el Presidente 
del Tribunal censor depositará en una urna seis papeletas ce
rradas, de las que cada una designará un tema diferente; des
pués de agitadas éstas convenientemente un opositor sacará 
una, que leerá en alta voz para que todos los opositores tomen 
copia exacta de ella y puedan empezar á actuar en el local que 
ss designe, en el que se les facilitará recado de escribir, y  du
rante el acto estarán vigilados por alguno de los Vocales del 
Tribunal para evitar que hagan uso de libros, manuscritos, ó 
se comuniquen sus ideas. Este ejercicio servirá de prueba para 
obtener continuación de los demás; no tendrá más calificación 
que la de admisible é inadmisible; su duración será de cuatro 
horas; terminado este tiempo, los actuantes entregarán al Se
cretario del Tribunal sus escritos con sobre cerrado, firmado y 
rubricado; y  terminado que sea el acto se constituirá el Tribu
nal en sesión secreta para proceder ai examen y  calificación de 
las Memorias redactadas por los opositores, y hecha la califica
ción dispondrá que se fije en la portería del local en que se ve
rifiquen las oposiciones una lista que sólo exprese los adm iti
dos, con expresión del día y  hora en que ha ae tener lugar el 
segundo ejercicio.

Para la práctica del segundo ejercicio existirá en una caba
lleriza un número determinado de caballos enfermos, y  en una 
urna igual número de papeletas, cada una con el nombre d e 
uno de los caballos enfermos, de la que el opositor sacará una 
que le designará el caballo que ha de reconocer; 'para el exa
men y reconocimiento del animal eofendo se concederá á 
cada actuante 45 minutos, y  30 incomunicado y sin libros 
ni apuntaciones para que pueda reflexionar; terminado este 
periodo empezarán á actuar haciendo la exposición oral de la 
enfermedad <que padece el caballo que ha reconocido, etiología 
de ella, cuadro sintomático, curso, probable terminación, indi

caciones y  modo de calificarlas; anotando con la m ayor exac
titud el Secretario del Tribunal el tiempo que cada actuante 
invierta en el examen y  estudio clínico del animal enfermo y 
en la exposición oral.

El tercer ejercicio será también designado por la suerte, y  
antes de proceder cada opositor á la práctica de la operación 
quirúrgica que le haya correspondido hacer en un animal vivo, 
expondrá de viva voz:

4.® La definición de la operación que va á practicar.
8.* La anatomía topográfica de la región en que ha de 

operar.
3.° Los casos en que dicha operación esté ó pueda estar in 

dicada, y  los que la hagan absolutamente precisa.
4.® Los métodos operatorios, y  ;si lo tiene por conveniente 

los procedimientos anejos á cada uno de ellos.
5.® Método y  procedimiento que elija, manifestación de sus 

ventajas y  razonamiento d é lo s  motivos por quede da prefe
rencia.

6.® Fijará el número y  colocación de los Ayudantes que ne
cesite, así como los aparatos y  medio de sujetar y  limitar los 
movimientos del animal.

7.® Detallará el apósito que á su ju icio  deba colocarse des
pués de terminada la operación, y terminada la exposición oral 
procederá á la elección de instrumentos y  práctica de la ope
ración.

Para que los. opositores actúen en el cuarto ejercicio el Tri
bunal tendrá previamente depositadas en una urna un número 
conveniente de papeletas que abrazarán temas de las diversas 
asignaturas de los estudios de la carrera de Veterinaria; el 
opositor á quien corresponda actuar sacará tres de éstas, las 
que leerá en alta voz y entregará al Secretario del Tribunal 
para que éste tome copia de ellas; y  si creyese necesario medi
tar la contestación á las mismas, podrá utilizar 30 minutos de 
reflexión, cuyo tiempo permanecerá incomunicado y sin libros, 
procediendo después de terminado este período á la explicación 
de las tres papeletas, sin permitirse uso de notas ni emplear 
en la exposición más de 40 minutos. .  ̂ &

En el quinto ejercicio practicarán simultáneamente todos 
los opositores lo que indique el Tribunal en los artes de herrar 
y forjar, y siendo este ejercicio puramente manual y meeánica# 
no tendrá tiempo determinado ae duración, siendo potestativo 
de un Tribunal darlo por terminado tan luego como haya po
dido apreciar la destreza de los opositores.

Art. 8.® Los animales enfermo?, las operaciones quirúrgicas 
y  las cuestiones que hubieren sido objeto de un ejercicio para 
un opositor no podrán servir para los demás.

Art. 9.® La calificación de mérito de cada opositor se hará 
por el Tribunal á continuación de cada uno de los respetivos 
ejercicios, y  el Secretario recogerá en sobre c e r r a d o  la,;q5uí| cada 
Vocal haya hecho. , r ,

Art. 10. La escala de apreciación par i  tqdos se. compren
derá por cada miembro del Tribunal censor entre cero y 16»
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hiendo el máximo de puntos que por ella podrá asignarse á un 
opositor el de £56, y se considerará admisible al que obtenga la 
mitad más uno, ó sean 1£9.

Art. 4L Terminadas las oposiciones, procederá el Tribunal 
á calificar el mérito de los opositores, y con arreglo al resul
tado de sus actas formará la lista de los admisibles, mareando 
á cada uno el número de puntos que baya obtenido.

Las actas del Tribunal y la lista de calificación de mérito 
formada por él serán remitidas por el Presidente al Director 
general del cuerpo para que determine si las oposiciones se han 
verificado con sujeción á lo dispuesto en el presente programa, 
y deben ser aprobadas; si así resultare, examinará el Tribunal 
sí aparecen en la lista dos ó más opositores con igual número 
de puntos, y en tal caso se dará entre ellos la preferencia en el 
orden de colocación en primar términq al obtuviera presen- 
íááá méjór relación dé Méritos Cienííilcóá', literarios o profe
sionales, y en igualdad de circunstancias á los de mayor edad, 
redactándose en esta forma la lista definitiva de calificación de
mérito. , v , ,

Art. 12. El Director general de Caballería y del cuerpo d e 
Veterinaria trasmitirá al Ministerio de la Guerra la lista defi
nitiva de calificación, y después de aprobada por S. M. el 
Rey (Q. D. G.) los opositores declarados admitidos serán colo
cados en las vacantes que de terceros Profesores ocurran en los 
institutos montados del Ejército, por orden de calificación y á 
propuesta de la Dirección general de Caballería.

Art. 13. A los opositores admitidos en el cuerpo de Veteri
naria militar se les expedirán despachos de terceros Profeso
res y disfrutarán el sueldo y consideración de Alféreces de ca
ballería, quedando á su vez obligados á cumplir los deberes 
que impone el reglamento orgánico del cuerpo y las prescrip
ciones de las Ordenanzas del Ejército.

Art. 14. Los aspirante^ que al ser nombrados terceros Pro
fesores del cuerpo de Veterinaria militar no renuncien sus 
empleos en el acto de recibir su destino á regimiento quedarán 
obligados á servir seis años, y si fuesen procedentes de la clase 
de tropa y solicitaren la licencia absoluta, perderán el empleo 
de Veterinario militar y volverán á la clase á que pertenecían 
hasta extinguir el tiempo de su empeño en el servicio.

Art. 15. A los individuos de la clase de tropa que reuniendo 
las circunstancias consignadas en este programa se hallen sir
viendo en los diversos institutos del Ejército y soliciten pre
sentarse á oposición se les facilitará pasaporte por las Auto
ridades respectivas, quedando autorizados para justificar su 
existencia al regimiento todo el tiempo que por esta causa es
tuviesen ausentes.

Art. 16. La puntual asistencia en los días y hora que opor
tunamente se designe para los ejercicios de oposición es obli
gatoria para todos los opositores, y la ausencia de los que fal
tasen correspondiéndoles actuar se comprenderá como renun
cia á la firma de oposición, procediendo en el acto el Tribunal 
á eliminar de ella á los opositores que incurran en esta falta.

Excmo. Sr.: Habiendo desaparecido de su alojamiento 
donde se hallaba dado de baja para el servicio, el Alférez 
del regimiento de infantería de Almansa, núm. 18, D. Luis 
Estorch y Menguer, sin que haya podido averiguarse su 
paradero; S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que el expresado Alférez sea dado de baja definitiva j 
en el Ejército, y  que se publique esta resolución en la Ga
c e t a  oficial, a fin de que llegando á conocimiento dé to
das las Autoridades civiles y militares no pueda el intere
sado aparecer en parte alguna con un carácter que ha 
perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes; que
dando no obstante sujeto á la responsabilidad en que haya 
podido incurrir y  al resultado de la suiriaria que se le ins
truye si se presentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 30 de Enero de 1884.

QBESADA.' '
Sr. Capitán general de Cataluña.

M I N I S T E R I O  D E  L A  

GOBERNACIÓN REAL ORDEN.

limo* Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado nom
brar para formar el Tribunal de censura de las oposicio
nes á las cinco plazas vacantes de Médicos del Cuerpo fa
cultativo de Beneficencia general á los señores siguientes: 
Presidente D. Nicolás Escolar y López,. Visitador general 
del ramo, y Vocales D. Ricardo Egea y Gómez* D, Maria
no Salazar Alégret, individuos del referido Cuerpo, y  á 
D. Antonio Espina y Capo, D. Simón Hergueta, D. Manuel 
Infantes y Briones y D. Mariano Herrera y Carrascoso, 
que lo son respectivamente del de Beneficencia provincial 
y municipal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Enero de 1884.

ROMERO ROBLEDO.
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

 CIRCULAR.
, S¡. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 

inmediatamente procedan V. S. y esa Comisión provincial 
á  cumplir lo prevenido en la ley de £8 de Agosto de 1878, 
reformada por la de 8 de Enero de 1882, acerca del re
partimiento del cupo de esa provincia entre los pueblos 
de la misino y  demás operaciones dei reemplazo del pre
sente año; resolviendo al mismo tiempo que desde el día 
10 al $9 de Febrero próximo sean entregados en Caja to
dos los mozos del indicado reemplazo.

De Real orden lo comunico á V. S. para su  cumpli

miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de 
Enero de 1884.

ROMERO ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 

AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LA FECHA 

QUE SE EXPRESA (1 ).

En 19 de Marzo de 1883. Nombrando, con arreglo á lo 
prescrito en la sexta de las disposiciones transitorias de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, para el del 
distrito de San Vicente de Sevilla, de término, vacante 
por promoción de D. Carlos Morell, á D. Fermín Abejón y 
Calvo, que sirve el de Cuéllar.

Méritos y servicios de D. Fermín Abejón y Calvo.
Se le expidió el título de Abogado en £0 de Julio de 1861, 

habiendo ejercido la profesión en Madrid desde £1 de Setiem
bre de dicho año hasta Octubre de 1869.

Ha sido Auxiliar de Estadística de Murcia en virtud de exa
men, y ha desempeñado el cargo de Oficial del Registro de la 
propiedad de esta Corte.

En 8 de Octubre de 1869 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Montblancb, de entrada, de la que tomó posesión en 13 
del mismo mes.

En 18 de Octubre de 1870 promovido á la de Igualada, de 
ascenso, de la que tomó posesión en 17 de Noviembre si
guiente.

En 7 de Diciembre de dicho año trasladado á la de Aré- 
valo.

En 18 de Julio de 1871 al de Valls.
En 17 de Febrero de 187£ nombrado Auxiliar de la clase de 

cuartos de la Secretaría de este Ministerio; tomó posesión en 
1* de Marzo siguiente.

En 10 de Junio de dicho año nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Sepúlveda, de entrada, del que se pose
sionó en 17 del mismo mes.

En 8 de Julio siguiente declarado cesante; cesó en 14 de di
cho mes.

En 4 de Setiembre del mismo año nombrado para el de Es
calona, de entrada; tomó posesión en £6.

En 5 de Mayo de 1873 trasladado á Fuentesaúco.
En 7 de Mayo de 1875 al de Madridejps.
En £0 de Marzo de 4882 al de Alburquerque.
En 8 de Junio de dicho año ai de Santa María de Nieva.
En 1.* de Enero de 1883 promovido al de Cuéllar, de ascen

so, del que se posesionó en £1 de dicho mes.
En id. id. Trasladando, á su instancia, al de Ciudad 

Real, de término, vacante por promoción de D. Manuel 
Goyanes, á D. Salvador Sánchez y Martínez, que sirve el 
de Badajoz.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para el de Vigo, 
de término, vacante por promoción de D. Antonio Goya
nes, á D. Víctor Polledo Cueto y Valdés, Teniente fiscal de 
la Audiencia de lo criminal de Tiñe o.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
sexta de las disposiciones transitorias de la ley adicional á 
la orgánica del Poder judicial, para el de Badajoz, de tér
mino, vacante por traslación de D. Salvador Sánchez, á 
D. José Otonell y Morcillo, que sirve el de Llerena.

Méritos y servicios de D. José Otonell y Morcillo.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Mayo de 1855, ha

biendo ejercido la profesión en Cuenca y en Requena.
Ha sido Juez de paz suplente de Cuenca.
En £7 de Noviembre de 1863 se le nombró para la Promo- 

toria fiscal de Priego, de entrada, de la que tomó posesión en 10 
de Diciembre siguiente.

En £8 de Agosto, de 1865 declarado cesante.
En 8 de Octubre de 1866 se le repuso en la Promotoría fis

cal de Priego; tomó posesión en 3 de Noviembre siguiente.
En £5 de Octubre de 1867 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de San Clemente, de entrada, del que tomó 
posesión en £3 de Noviembre siguiente.

En £3 de Marzo de 1869 declarado cesante.
En 42 de Julio de 1875 nombrado, en comisión, para la Pro- 

motoría fiscal da Siles, de entrada, y sin tomar posesión,
En £6 de dicho mes y año trasladado, también en comisión, á 

la de Posadas.
- En £0 de Enero de 1876 trasladado en comisión á la de 

Daimiel.
En £9 de Octubre de 1877 nombrado para la de M&nacor, 

y sin tomar posesión,
En 10 de Diciembre de dicho año nombrado para la de 

Alcaraz.de ascenso, de la que se posesionó en 7 de Enero 
de 1878.

En £9 de Enero de 1889 trasladado á la de Albuñol.
En £9 de Marzo de dicho año nombrado para la de Cas- 

tuera.
En £9 de Mayo de 1882 trasladado á la de Llerena.
En £1 de Diciembre de dicho año nombrado para el Juzgado 

do primera instancia de L’erena^de ascenso, del que tomó po
sesión en i;* de Enero de 1883.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Santiago Sañs y  Pastor

(i) Véase la G a o e t a  de ayer.

por no haberse presentado á tomar posesión del Swgg&iib 
de primera instancia de San Fernando.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito m  
sexta de las disposiciones transitorias de la ley adieStmtó' 
á la orgánica del Poder judicial, para el de San Femm&a^ 
de término, á D. Eugenio Márquez Rada, que sirv& 4 b  
Berja.

[Méritos y servicios de D. Eugenio Márquez

Se le expidió el título de Abogado en 13 de Julio d» ASBft*
Ha sido Juez municipal de Huertas.
En i i  de Octubre de 1869 se le nombró para la I 

fiscal de Ujíjar, de entrada, de cuyo cargo tomó pos-esa&a tn iQ  
del mismo mes.

En £6 de Enero de 1871 trasladado á la de AUmma*
En££ de Junio de 1874 á la de Santafé.
En 44 de Agosto de dicho año á la de Iznalloz.
En 5 de Enero de 1881 promovido á la de F&lset * d» 

so, y sin tomar posesión,
Ea 14 de Febrero sígale .¡te nombrado para la de éb

ascenso, de ia que se posesionó en £7 del mismo mea.
En £1 de Diciembre de 1882 se le nombró para el JSusga&a 

de primera instancia de Berja, de ascenso, del que 
sión en 7 de Enero de 1883.

En id. id. Trasladando al del distrito de la l i q u i d a  
de Córdoba, de término, vacante por promoción ¿feDsaa 
Juan Pareja, á D. Fernando Renjifo y Maeda, que slrm  
del distrito de San Román de Sevilla.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto  
el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Pote|& «*  
dicial, al de Molina de Aragón, de ascenso, vacante  
promoción de D. Francisco Bello, á D. José Severo Císcae- 
dilla y Librero, que sirve el de Alfaro.

Méritos y  servicios de D. José Severo Olmedilla y L ttrm tk

Se le expidió el título de Abogado en 4 de Abril dt 
habiendo ejercido la profesión ea M&drid desde dicho ^ 
año hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido J uez de paz suplente del distrito de la Latirá éh  
esta Corte.

En oposición á las plazas de Auxiliares de la Dirteeite é t  
los Registros civil y de la propiedad y del Notariado fué jto-. 
puesto en segundo lugar de la terna para la plaza de Auxiilkt* 
segundo de clase de cuartos.

En £i de Juhí© de 4873 se le nombró en virtud de ©positE&a 
aspirante á la Judicatura con el núm. 4 en la escala del

En £6 de dicho mes fué nombrado para el Juzgada d® sptir* 
mera instancia de Atienza, de entrada, del que tomó 
en 46 de Julio siguiente.

En £3 de Junio de 4881 trasladado al de Alfaro.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrita m  
el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Podes?- Ju
dicial, al de Benavente, de ascenso, vacante por trasladó®

* de D. Víctor Feijóo, á D. Enrique Galí y Andrés, qua 
ve el de San Clemente.

Méritos y servicios de D. Enrique Gali y 
Se le expidió el-titulo da Abogado en 40 do Agosto 

habiendo ejercido la profesión en Zaragoza desde i *  d« 
de 1867 hasta Setiembre de 1869.

Ha sido Promotor fiscal sustituto del Juzgado dte*. 
instancia’del distrito do San Pablo de Zaragoza.

Ea 16 do Setiembre de 4869 se le nombró para la Itoistáto» 
ría fiscal de Sos, de la que tomó posesión en 43 de O c t r 3 *  
guien‘.e.

En 13 de Setiembre de 1870 se le promovió A la de 
tomó posesión en 30 de Octubre siguiente.

Eo 9 de Oetubre de 1873 trasladado á la de La A lm a í* .
En 30 de Mayo de 1875 declarado cesante; cesó en A 

nio siguiente.
En 6 de Mayo de 1878 se le nombró, en comisión, $>&**, ^  

P ro m o to r ía  flscal de Vi ver, de la que tomó posesión es % 
Julio siguiente.

Ea 5 de Junio de 1879 nombrado para la de D oiw ís, ¿e 
ascenso; tomó posesión en 1.* de Agesto de dicho año. -■>

En 16 de D ciembre del mismo año trasladado á la «tolla»
tilla del Palancar.

En 29 de Enero de 1880 nombrado, á su instancia, jáy* 3»
de Dolores.

En 2o de Junio de 1881 trasladado á la de Belmente»
En 8 de Julio de 1882 á la de Molina de Aragón.
Ea 22 de dicho mes y año á la de Belmente.
En 1." de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de pru- 

mera instancia de San Clemente; tomó posesión en 1. ^  
brero siguiente.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito m  
el art. í i  de la ley adicional á la orgánica del Poder jud i
cial, al de Jaca, de ascenso, vacante por promoción de Be® 
Pío González, á D. Hermenegildo Miró y Romo, que s i m  
el de Sariñena.

Méritos y servicios de D. Hermenegildo Miró % Romo.

Se le expidió el titúle de Abogado en 8 de Febrero,d<& Í86&, 
habiendo ejercido la profesión en Lérida desde Julio de áish® 
año hasta 137£.

Ha sido Promotor fiscal sustituto de Lérida, Fiscal 
cipal, Oficial Letrado de Hacienda, y Jefe de la Sección"ada&i* 
nistraiiva de lá Administración económica de Lérida. ;

En 40 de Octubre de 487* se le nombró para el %
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primera i a súneia de Seo de Urge!, del que tomé posesión en 10 
de Noviembre siguiente.

E n  4  de Diciem bre de 487o t ra s la d a d o  i\l de S o b o n a .
En de Abril de 1875 ó sel arado cósame.
En 18 de Setiembre de 4876 nombrado pira ei Juzgado de 

Qínzo de Limia, y iAn tomar posesión,
En -5 de dicho raes y año nombrado para el de Cara chilla, 

del que se posesionó en £5 de Octubre siguiente.
En 10 d.i J u d í o  de 4878 izsnbdítdo al de P;n£.
Eu 7 de A ge sí-o de dicho :-;ño trasladado al de 1 amante.
En 47 de Setiembre siguiente trasladado al de Sol so a*..
iEi: 31 de Julio de 4881 ai da Sarinena.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á io prescrito en 
el ?arí. U  de la ley adicional á la orgánica del Poder ju
dicial, al de Sagurjto, de ascenso, vacante por promoción 
de D. Jerónimo Lloret, á D. Eugenio Vidal y Pozuelo, que 

. sirve el de Chiva.
Méritos y servicios de I). Eugenio Vidal y Pozuelo.

Se le axoidió el iludo ds Abogado en 48 de Judío de 1855, 
habiendo torcido la prcferíóri desde 15 de 'Noviembre de dicho 
año hasta ün do Diciembre de 486®.

Fué J u e z  de paz de Uñel desde Agosto da 1857 lias‘.a Di
ciembre de 1858, y su pica te del mismo cargo desde l .# de Enero 
do 1865 hasta £5 de Febrero de 1868.

En 30 de Diciembre de 1868 nombrado Juez de primera u is- 
laoe;a de Tórrenle; tornó posesión en 4 de Er ero cíe 1869.

Eu 2i de Enero de 487® trasladado á Guía, y sm tomar po
sesión ,

En 43 da Mayo siguiente se le declaró cesante.’
En 16 de Noviembre tic 4875 s ombrado para el Juzgado de 

Alma ¿isa; ton ó posesión en 14 do Diciembre siguiente.
En 1.a d» Mayo de 1879 trasladado al áe Tarancón.
En 15 de Mayo del mismo año al de Al mansa.
En 4> de Setiembre de dicho año al da Viüena.
Ea áe Marzo ri« 1881 ai da Torrente.
Eo 4 3 de Abril siguiente nombrado, á su instancia, para el 

* de Chiva.
En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito en 

la sexta de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á ia orgánica del Poder judicial, al de Cervera, de 
ascenso, vacante|por promoción de D. Martín Pérez, á Don 

" Teófilo Alvarez Cid, que sirve el de Yalmaseda.
Méritos y servicios de I). Teófilo Alvarez Cid.

Se le expidió el título de Abogado fti 4 de Noviembre do 
1870, habiendo ejercido la profesión en Castrcgeriz.tres años y 
10 meses.

En  £6 de Setiembre de 1874jse Je nombró para Ja Promoto 
ría fiscal de fígea de Jos Caballeros, de la que tomó posesión 
en 48 de Octubre siguiente.

En 30 de Mayo de 1873 se le declara cesante; cssó en 4 da 
Ionio.

En 10 de Abril de 1876Jfuó nombrado para la Promotoría de 
Salas de los Infantes; tomó posesión en 30 del mismo mes.

En 15 de Setiembre de 1877 nombrado para ¿la de Fuente 
Ovejuna.

En 3 de Marzo de 1879 trasladado á la de Reinosa.
En 13 de dicho mes y año nombrado para la de Nava del 

Rey.
En l.# de Marzo de 1881 promovido á La de Lueena (Córdo

ba), y sin tomar posesión,
En 81 del mismo mes nombrado para la de Villarcayo, de 

la que se posesionó en 5 de Abril siguiente.
Ea l .# de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de pri

m e r a  instancia de Valmaseda, de entrada, del que tomó pose
sión en 19 del mismo mes.
g}En id. id. Trasladando al de (Sanlúcar de Barrameda, 
4e ascenso, vacante por salida á otro destino de D. Luis 
Ponce de León, á D. Faustino Fiscer y Boado,que sirve el 
áe Linares y resulta incompatible en este partido.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, ¡para el de ¡Olmedo, 
de entrada, vacante por salida á otro destino de D. Joa
quín María Alós, á D. Florencio Duro y Ruiz, Abogado de 
los Tribunales de la Nación, que reúne las condiciones 
prescritas en el art. 40 de la citada ley.

Méritos y servicios de D. Florencio Duro y Ruiz.
Se le expidió el título de Abogado en 49 de Julio de 1881, y 

•1 de Licenciado en Derecho administrativo ea 40 de Febrero 
de 1868.

Ha sido Juez de paz, Fiscal municipal, Promotor fiscal sus
tituto y Registrador de la propiedad interino de Sahagún, y ha 
ejercido la profesión de Abogado en dicha villa desde 24 de 
Éfeqró de 1863 hasta 11 de Febrero de 1883.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y  entendieren, y 

i quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
qué he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito conténcioso-administrativo que pende, en 
¿nica instancia, ante ei Consejo de Estado, entre el Li- 
eftnciado D. Agustín Fernández Ramos, en nombre pro

pio, demandante, y la Administración general, dem an
dada, y eu su representación Mi Fiscal, sobre revocación 
de la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en £6 de Julio de 1881, que declaró al ■ reclamante sin de
recho á ingresar en el Cuerpo de Abogados del Estado:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que, según su hoja de servicios, D. Agustín Fernández 

Ramos,Licenciado en Derecho civil, canónico y adminis
trativo, después de desempeñar otros cargos, fué nom
brado en 4 de Noviembre de 1873 Jefe de Negociado de 
tercera ciase en. la Sección de Letrados del Ministerio de 
Haciendo; en 44 de Agosto de 1874 fu ó destinado en igual 
clase á la Asesoría general, con el haber de 4.000 pesetas; 
en igual mes do 1876 se le trasladó á la Dirección de Con
tribuciones; volvió en Octubre siguiente ¡i la Asesoría, pa
sando en Diciembre á la Tesorería Central, y en 15 de No
viembre de 1877 de nuevo á la Asesoría general; y por ú l
timo, en 16 de Enero de 1878 á la Fiscalía de la Deuda, 
donde se hallaba ei 15 de Marzo de 1881, con la categoría 
de Jefe de Negociado de segunda clase:

Que en instancia de 9 de Junio acudió ei interesado á 
dicho Ministerio, pidiendo que so ordenara su inclusión 
en el lugar que le cor respondiere .en el Escalafón dei Cuer
po de Abogados del Estaco, alegando que aquél arranca
ba del Decreto de 10 de Marzo anterior, de cuyo art. 5.° 
y párrafo 45 del preámbulo, se deducía que ios funcio
narios que á la publicación del mismo desempeñaban 
cargos en la Fiscalía de la Deuda y otros Centros con ca
rácter de Abogados, constituían el primer elemento del 
referido Cuerpo; que si se le había excluido por expresar 
ei art. 10 del Decreto «los que sean comprendidos en 
él.,..'.*, con incluirle como lo habían sido los Oficiales de la 
Asesoría quedaba rectificada esta interpretación violenta, 
y aun cuando se refiriese la base de los servicios al día 4.° 
de Abril y no á la fecha del Decreto, el exponente desem
peñaba su ca go ea dicho día en la Fiscalía de la Deuda, 
habiendo figurado en el Escalafón de la Asesoría genera), 
cerrado en 31 de Abril de 1876, no obstante haber sido pu
blicado después y cuando ya había dejado de pertenecer 
á aquél Centro en Febrero de 1877;

Y que ei Ministerio de Hacienda expidió la Real orden 
de £6 de Julio do 4881, por la cual, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general de lo Contencioso., y te
niendo en cuenta que si el Real Decreto de 40 de Marzo 
de 1881, a l establecer el Cuerpo de Abogados del Estado, 
admitió otros elementos además délos ingresados por opo
sición, como los destinos que llevan consigo el ejercicio de 
funciones jurídicas, respondió al deseo de rearar bajo un 
solo Centro todos los dedicados á esa clase da funciones, 
entre los que se hallan los Letrados de la Fiscalía de la 
Deuda; que los que desempeñaban tales destinos no forma
ban desde luego parte del Cuerpo de Abogados del Estado, 
pues según el art. ÍG del Decreto, hasta la publicación del 
Escalafón no adquirían las garantías concedidas á dicho 
Cuerpo; y que el Escalafón había de subordinarse á los 
nombramientos de Abogados del Estado hechos por el Mi
nisterio, por lo que el reclamante, que no había obtenido 
ta l credencia), no podía ser incluido en aquél, arrancando 
de esta inclusión el derecho á formar parte del mencio
nado. Cuerpo, se desestimó la solicitada por Fernández 
Ramos:

Vistos los autos contenciosos, de los que aparece:
Que en 30 de Enero de 488®, el mismo interesado pre

sentó demanda ante el Consejo de Estado, la cual amplió, 
después de admitida en vía contenciosa, con la súplica de 
que se revoque la Real orden de ®6 de Julio de 1881, y se 
declare que debe ser incluido en el Escalafón del Cuerpo 
de Abogados del Estado, totalizado en 45 de Abril de aquel 
año, como comprendido en las prescripciones del Real De
creto de 40 de Marzo anterior: -

Que emplazado Mi Fiscal, contestó en 5 de Mayo del 
corriente año pidiendo que se absuelva de la demanda i  
la Administración general y se confirme la Real orden 
impugnada;

Y que en virtud del auto dictado para mejor proveer 
por la Sección en 49 de Junio último, el Ministerio de Ha
cienda, en Real orden de 10 de Agosto, de acuerdo con lo 
informado por la Dirección general de lo Contencioso del 
Estado, manifestó que para el desempeño del cargo que 
tenía D. Agustín Fernández Ramos en la Fiscalía de la 
Dirección general de la Deuda, era indispensable reunir 
la circunstancia de ser Letrado:

Visto el art. 4° del Real Decreto de 40 de Mayo de 1884 * 
por el cual se ordenó, que, para desempeñar los diferentes 
servicios encomendados á la Dirección de lo Contencioso 
y para todos los que en lo sucesivo exijan la intervención 
de Letrados, se creó un Cuerpo de Abogados del Estado:

Visto el art. 5.* del mismo Real Decreto, según el cual, 
habría de componerse el mencionado Cuerpo: primero, de 
los actuales empleados facultativos de la Asesoría gene
ral del Ministerio, Dirección general de lo Contencioso del 
Estado; segundo, de ios empleados que, con el carácter de 
Letrados, prestasen sus servicios en varias Direcciones de l 
Ministerio de Hacienda:

Visto ei art. 43 del Reglamento del Cuerpo de Aboga
dos del Estado de 40 de Mayo de 4884, por el que se de
claró que el Escalafón de dicho Cuerpo es la lista general 
y ordenada de todos los individuos que lo constituyen, he
cho y aprobado con arreglo á las disposiciones vigentes, en 
cumplimiento dei art. 10 del Real Decreto de 10 de Marzo 
del expresado año, y que si hubiese reclamaciones se re
solverán por el Ministro, pudiendo de sus resoluciones al
zarse los interesados por la vía contencioso -administra
tiva :

Visto el Real Decreto de 4® de Abril de 4881, dando 
nueva organización á las dependencias d é la  Dirección 
general de la Deuda, que por su art. 4.° suprimió la Fis
calía de dicha Dirección, y ea la planta del personal de 
ésta se consignó que u?ío de los Subdirectores, dos Jefes de 
Negociado y cuatro Oficiales serán Letrados:

Visto el>arí. 3F de i-aRea! orden de 43 
y año, por él que sadeclara, que coñvel f lu ^ a y ít^ r ,  :du-i 
das y toda clase de c infusiones, se tenga porTaihllada la

i nova puesta en la planta m i personal del mencionado uen- 
I tro t  relativa a l carácter de Letrado de algunos de sus fun

cionarios:
Vhrto el informe emitido por el Ministerio de Hacienda, 

en virtud del auto que se dictó para mejor proveer, del 
| que resulté^ que para el desempeño del cargo que tenía 

D. Agustín Fernández Ramos en la Fiscalía de la Direc- 
i ción general io  la Deuda, era indispensable reunir la cir~
| constancia de? ser Letrado, porque por razón del mismo 
I cargo formaba parte del Consejo de Letrados, y debía sus- 
) tituír al Fiscal en determinados casos, informando en cues- 
| tienes de derecho::
í Considerando que al publicarse el Real decreto de 40 
¡ de Marzo de 1884», el demandante servía en la Fiscalía de 
j la Dirección general de la Deuda mk destino que requería 
i el carácter de Letrado en ei funcionario que lo desempe- 
! fiase, y que por lo tanto D. Agustín Fernández Ramos, en 
j virtud de lo dispuesto m  ei art. 5.® de dicho Real Decreto,
| adquirió desde el día de su promulgación el derecho de 
I formar parte del Cuerpo da Abogados del Estado, y de ser 
! incluido en el Escalafón del mismo:
; Considerando que la Real orden de 13 de Abril de 488$
\ no tiene aplicación al caso de que se teata, pues se refie- 
I re á la planta del personal de la Dirección de la Deuda 

establecida por Real Decreto del día anterior, y no á los 
qu8 habían sido m isionarios de la Fiscalía suprimida por 
dicho Real Decreto;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso ded Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabió, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D, Pedro de Madrazo, D. Manuel Colmeirq, el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, D. Angel María Daca- 
rrete, D. Buenaventura Garbo, D. José Emilio de Santos, 
D. Dámaso de Acha, el Marqués dé la Fuensanta, D. José 
Creagh, D. Cándido Martines y D. Juan Surrá^

Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada 
de ®6 de Juiio de 4881, y en declarar que D. Agustín Fer
nández Ramos tiene derecho á formar parte del Cuerpo de 
Abogados del Estado, y á figurar en el Escalafón del mis
mo en el lugar que le corresponda; quedando á cargo de 
mi Gobierno el hacer efectivo este derecho.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro .~A  LFO‘\SO.==Ei Presidente del Con
sejo de Ministros, José de Posada Herrera.

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De- 
| creto por mí el Secretario general del Consejo de Es- 
I lado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de la  
| Contencioso, acordó que¡se tenga como resolución final en 

la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserteen 1& 
Gaceta: dé que certifico.

Madrid 10 de Enero-de 4884=*AnionÍQ Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Comercio.
El Vicecónsul de España en SwanseS participa 4 este 

Ministerio que según decreto publicado el 14 del actual,m  per
mitirá 4 los buques que entren en aquel puerto en busca de ór
denes el uso de diques libre de todo derecho los de puerto in
clusive, por espacio de siete días, con tal que á la entrada de
claren los Capitanes que vienen en busca de flete y sin haber 
ejecutado operación de carga ó descarga, ni dejado ó tomado 
lastre, ó carbón para su máquina los buques de vapor, salgan 
durante dicho plazo, y terminado éste habrán de pagarlos 
derechos con arreglo á tarifa que ha sido reformada y muy re
ducida. El pilotaje asimismo obligatorio á la entrada es vo
luntario á la salida del puerto y cuesta 5 sh. por cada 400 
toneladas de registro.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
DE los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
limo. Sr.: N  el recurso gubernativo interpuesto por el No

tario D. Félix Cruzado y Vilarroig contra la negativa dei Re
gistrador de la propiedad de Castellón de la Plana 4 inscribir 
varios testimonios de hijuela, pendiente en este Centro en vir
tud de apelación del referido Notario:

Resultando que por escritura autorizada en Castellón de 
la Plana por ei Notario recurrente el día 4 de Noviembre 
de 488®, los hijos y nietos de Jaime Ripollés y Francisca Ni- 
eolám se repartieron y adjudicaron los bienes relictos al falle
cimiento de ambos, siendo de notar: primero, que sólo en una 
de las hijuelas, ia de J©sé Ripollés, se insertó literalmente el 
testamento y coáicilo de Francisca Nieoláu; segundo,, que ha
biendo fallecido intestado Jaime Ripollés, dividiéronse los bie
nes por igual entre los herederos, y tercero, que la partición 
no fué aprobada judicialmente, interviniendo en ella Rosa Ra
mos y Segura, como representante de su hija, menor de edad, 
y además, en calidad de heredera de su hijo Camilo Ripollés 
que había fallecido después de su padre: *

Resultando que presentado en ei Registro de Castellón de 
la Plana el testimonio de hijuela formado 4 favor de José Ri
pollés y Nieoláu, no admitió el Registrador su inscripción por 
observar los siguientes defectos: primero, no haberse obtenido 
la aprobación judicial de la partición, puesto que existe incom
patibilidad de -intereses entre Rosa y su hija Josefa Ripollés, 
menor de edad, é interviene la primera en representación de 
ésta, y además en nombre' propio cómo heredera dé su hija 
Camilo, d ? ñoade se infiere que es ineficaz esa partición por no 
haber sido debidatnentd rsoresentadala menor; y segundo, re
sultar del documento-qu« Francisca Nieoláu distribuye on su 
testamento entre sus hijo*»' no solamente sus propios bienes, 
sino también les pertenecientes 4 su marido premuerto, care- 
cipndo de /facultades para e lo por no existir ley alguna que 
autorice a ia mujer para deponer de los bienes de s u  márido, 
y sin que pueda dar validez á esa división la confÓrfididad de 
ios interesa jos, pues ya se ha. dicho, que uno de cHqs es^menor 
de edad fn o  ha sido representado legalmente:
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Resultando que presentados también en el expresado Re
gistro los testimonios de hijuela de los demás herederos, dene
góse de igual suerte su inscripción, por el primero de los de
fectos de que antes se ha hecno mérito, y además por no ser
las hijuelas parciales de los herederos por sí solas documen
tos inscribibles, mientras no se acompañe el título de adquisi
ción, ó se inserten en cada una de ellas, existiendo testamento, 
la cabeza y pió del mismo, la cláusula de institución y todas 
las demás que puedan modificarla:

Resultando que D. Félix Cruzado Vii&rroig, Notario auto
rizante de la escritura en cuestión, promovió recurso guberna
tivo contra las calificaciones de que se ha hecho mérito, y 
pidió se declarase que la escritura está redactada con arreglo 
á  las prescripciones legales, en apoyo de lo cual adujo las con
sideraciones seguientes: primera, que en cumplimiento de lo 
que preceptúa la Real ord&n de 5 de Setiembre de 1867 se han 
insertado en una de las hijuelas las disposiciones testamenta
rias de Francisca Nicoláu, y se han acompañado además las 
declaraciones de heredero que eran necesarias, con lo cual 
tiene eí Registrador cuanto es preciso para calificar la capaci
dad de los otorgantes y las formas extrínsecas de los docu
mentos, sin que pueda, exigir la inserción en cada una de las 
h i j u e l a s  de L s particulares que pida, pues ni está ordenado 
que así se haga en disposición alguna, ni eso puede conducir 
más que á originar perjuicios & los interesados; que si se exa
m ínala partición con detenimiento, se advierte que Rosa Ra
mos ha procedido con notable generosidad, no obstante lo cual 
se viene ahora á sostener que hay incompatibilidad entre los 
intereses de dicha señora y los de su hija; qué Ja menor ha 
sido representada por su madre, y por tanto, han quedado 
cumplidas cuantas prescripciones contiene la Real órden de 6 
de Noviembre de 1868; que no hay fundamento alguno para la 
incompatibilidad á que se alude por el Registrador, puesto que 
la Rosa Ramos no percibe cosa alguna de la herencia, y si bien 
se reserva el derecho de reclamar io que pueda correspondería 
por la herencia ds su hijo Camilo, tal reserva no ha de modifi
car ni restringir los derechos inscritos de la menor:

Resultando que oído el Registrador de Castellón, informó: 
que examinada la Real orden de 6 de Setiembre de 1867 se 
deduce rectamente que cuando se presentan á inscripción tes
timonios parciales de hijuelas, es necesario acompañar el tes
tamento ó insertarse en cada una de las mismas, sin que sirva 
para inscribirlas todas el haberse insertado en una, porque la 
inserción del testamento para el efecto de inscribir todas las 
hijuelas tan sólo tiene aplicación al-caso de presentarse la 
misma partición en donde aquellas aparecen reunidas forman
do un solo documento; que las hijuelas parciales por s í . solas 
no son títulos inscribibles, pues sólo justifican que se ha divi* 
dido la herencia, faltando en ellas el título en cuya virtud ha 
adquirido el heredero; que es indudable que Rosa Ramos y 
Segura ha intervenido en la partición de frenes de Jaime Ri- 
poíiés, en nombre propio y en representación de su hija, luego 
el interés de aquélla en la partición aparece en oposición con 
los de ésta, po¡* cu ja  ra*ón es inexcusable el requisito de la 
aprobación judicial, á tenor de la Orden de 6 de Noviembre de 
1868; que la oposición de intereses en las particiones de heren
cia en que figuran padres é hijos menores de ed&d se entiende 
que existe des4e el momento en que cada una de estas perso
nas viene á ostentar un derecho en la división, ya como here
deros, ya como aereedores ó en otro concepto, y así lo ha pro
clamado la Dirección en su resolución cíe 9 da Marzo de 1875; 
que por si esto no fuera bastante, viene á confirmar la califi
cación recurrida el precepto terminante y absoluto dei art. 4*049 
de la Ley de Enjuiciamiento civil que no distingue si los me
nores han sido ó no representados por sus padres en la parti
ción, ni si éstos tienen ó no interés en ella; que h&bienáo muer
to Camilo Ripollés antes que su abuela Francisca Nicoláu, es 
evidente que la madre de aquél, Rosa Ramos, no'tiene derecho 
alguno en la herencia de dicha señora, por caya razón no es 
de'extrañar que la partición, en cuanto á este extremo, no 
adolézca del aefreto de no haber recaído la aprobación judi- 

* cial; que la partición es un contrato, y habiendo intervenido 
ea la qu*? nos ocupa Rosa Ramo* y sus hija», se ha infringido 
la Ley 2 .\ tít. 5.* de la Partida 5 / ,  que prohíbo ios contratos 
entre padres ó hijos; y que hay imposibilidad legal de inscribir 
la adjudicación hecha á ia menor, porque ésta no ha cumplido 
los .siota años, y siendo • absolutamente incapaz, ha contraído, 
sin'embargo, ofrigaciones:

Resultando que. el Juez delegado decKró ajustadas é dere
cho Jas notas del Registrador de .Castellón de la Plana, é invo
có al efecto razones análogas á las aducidas ea su informe por 
dicho funcionario:

Resultando que elevado el expediente á la Superioridad, en 
virtud de apelación del Notario D. Félix Crúzalo, fué confir
mado el auto apelado por sus pro oíos fundamento*?:

Vistos el &n. i  067 de !& Ley de .Enjuiciamiento civil y la 
Real orden de 5 de Setiembre de 1867;

Considerando que según dicha Real orden, si á las escritu
ras de partición no se acompaña el., testa mentó, .cu * mío menos 
ha de'iháórtársé en ellas, bajo la fe del Notario auto ̂ izante, la 
cabeza y pié oel testamento, ja institución ce uevedero y todas 
las demás cláusulas que puedan modificarla:

Goiisiderando’qúe el objeto de esa R^al orden es el de que 
pueda el Registrador calificar el título en que fundan-su dere
cho todos ios herederos, objeto' que está cumplido en. e) caso 
dei recurso, merced á la circunstancia de.-haberse presentado 
•sirhuUáneamentrs laa -hijuems- de que se trata y aparecer en 
una de.ellas el testamento éiáque todos fundan ¿mí derecho: 

Considerando, eu cuanto al otro defecto, que es evidente 
que los intereses de Rosa Ritmos y Gsefit Hiposlés son opues
tos, pues aquélla ásame en la partición los dos caracteres de 
madre y heredera, de donde- se infiera que á tenor uel art. 1.057 
de la Ley de'Ebjuieiamiento civil, ha debido proveerse’de cu
rador á la menor Josefa Ripollés, por lo cual es inaplicable á 
este caso Ja Real orden de 6 cíe Noviembre de 1868, ya que di- 
'Cha menor no ha podido ser ‘representada en la partición por 
su madre ea virtud de ía.patria potestad;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apeiaáa ea la parte que declara que la partición adolece de 
los defectos de no haber sido aprobada judicialmente, ni haber 
tenidq cu ella.representación legal la menor Josefa Ripollés, y 
revocarla en cuanto resuelve que es preciso en el caso del re
curso que en cada una de las hijuelas se inserte la cabeza, pie 
y  cláusula de institución- de heredero y las demás que puedan
modificarla.

Ló.qpe, con devolución del expediente original, comunico á 
V? I. para «u conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á 
Vi• L muchos años. Madrid S0.de Diciembre de :1883,=?Sr. Pre - 
sitíente de la Audiencia de Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

 S u b sec re ta ría .
S e  v e n d e n  e n  pública subasta, con arreglo á lo dispuesto en 
Real órasn ds 12 de jknsro próx m p a sa d o , varias puertas,

ventanas, vidrieras, hierro viejo, chimeneas, muebles y otros 
efectos inútiles, comprendidos en tres lotes, con sujeción á las 
tasaciones verificadas por el Arquitecto de Hacienda y al plie
go de condiciones expuesto al público en los patios de este 
Ministerio.

La subasta tendrá lugar ol día 11 del actual, á las doce de 
la mañana, por pujas, adjudicándose al mejor postor por los 
tres lotes en junto ó por cada uno separadamente si no hubiese 
licitador para todos ellos, bajo el tipo mínimo áo la tasación 
de cada uno de dichos lotes.

Los que deseen interesarse en la subasta podrán examinar 
los efectos los días 8, 9 y 10 del corriente, de diez á cuatro de 
la tardé, en el patio de este Ministerio, en donde S3 hallan co
locados.

Madrid 1 / de Febrero de 1884.« E l Subsecretario, R. V i- 
llaverde.

D irección  g e n e ra l d e  la  D euda p ú b lic a .
Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería de 

la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas desig
nadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la Deuda 
pública que á continuación se expresan, y que se entreguen los 
valores siguientes:

Día 4.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carreteras 

de 84 millones del semestre de 1.° de Enero de 1884, todas las 
facturas presentadas y corrientes.

Día 5.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100, carreteras

y obras públicas del vencimiento de 1 /  de Julio de 1883 y ante
riores, todas las facturas presentadas y corrientes.

Día 6.
ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 100 INTERIOR.

Conversión del 3 por 100 interior, carpetas números 20.082 
al 20.089.

Idem de ferrocarriles, carpetas números 5.513 al 5.515.
Idem del 3 por 100 exterior, carpetas números 2.579 al 2.584.
Idem de residuos del 4 por 100 exterior, carpetas núme

ros 201 al 203.
Canje de provisionales del 4 per 100 exterior, carpetas n ú 

meros 644 y 645.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos de Deuda 

interior y exterior.
Entrega de inscripciones del 4 por 100 procedentes de con

versión, llamadas en anuncios anteriores.
Día 7.

Pago de intereses de acciones de carreteras de 55 y 20 mi
llones, vencimientos de Agosto y Octubre de 1883, facturas pre* 
sentadas y corrientes.

Día 9.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.* de Julio de 1882 y anteriores, atrasos de 1.* de Julio de 
1874 y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos 
los sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Madrid 1.° de Febrero de 1884.=® Director general, F ran
cisco Luis de Retes.

J u n ta  de A ran ce les  y  V a lo rac io n es .

SECRETARÍA.
Relación de las Memorias de Valoraciones para el año de 1883, remitidas á esta Junta por las Aduanas en cumplimiento 

de lo dispuesto en la Real orden de ÍS  de Diciembre de 1882, que tienen opción á la recompensa marcada en la regla 10 
de la mencionada Real orden por haberse recibido en la Secretaría de esta Junta antes del día l.°  de Febrero de 1884, 
según previene la circular de esta Junta de 21 de Diciembre de 1883.

- ‘ .................... ' " "  - ! - ' ■ " ....................              ■ ■     J  I ..........................................   l'.........

NUMERO FECHA
de orden. ADUANA. dei recibo AUTOR DK LA MEMORIA.

1 Coruña'.. ............................  8 de Enero  D. Juan San Martín, Vista primero.
2* Alcañices .  ..........     11 id .................... D. Juan Vineenti, Interventor.
3 Santander* ....................   17 id .................... D. Enrique Menéndez, Vista.
4 A lm ería ...,........................   18 i d . . . . .......... . D. Juan López Navia, Interventor.
5 S e v illa ..................................  19 id .................... D. Eulogio L. Vilches, Vista.
6 Cartagena. ...................  21 id .................... D. José Gómez Vital.
7 Valencia de Alcántara.. . . . .  25 id .......................  D. Francisco Rojas y Godoy, Oficial.
8 G ijó n . . .................................. 25 id   ........  D. Daniel Micó, Vista primero.
9 Motril-Calahonda..................  26 i d . . . ............ . O. Inocencio López, Interventor.

10 Rivadeo..................................  26 id       D. Manuel Gutiérrez, Oficial.
14 Irún...............................    26 id .................... D. Pascual Die y Burgués, Vista.
12 P alm a.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26 id .................... D. Manuel Márquez, ídem.
13 Bilbao ......................  26 id . . . . . . . . . . .  D. Manuel Cuervas, ídem.
14 Vinaroz. ...............   27 id    D. Cecilio Gómez Labrada, Administrador de Benicarló.
45 Les  ............  28 id ................... D. Juan C&strillo, Interventor-Vista.
16 Alicante..................................  28 id  ............ .. D. Pedro Palacios, Vista.
17 P o n -B o u .. . ..........     30 id ................... D. José Linares, ídem.
18 Huelva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30 id .....................  D. Ildefonso Rico, ídem.
19 Canfranc  ..........   30 id .   ........ . D. Anselmo Duque, ídem.
20 Tarragona ........................  30 id .................... D. Celestino Oliveros, ídem.
21 Fregeneda      ....................   30 id ................ D. Lorenzo Ortega, Interventor.

* Verín.. . ..........      31 id .................... D. Edmundo de San Román, ídem.
23 Daneharinea...............    31 id    D. Enrique Diez y López, K/ern.
24 Badajoz.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  31 id . ................... D. Manuel Gómez Cotia, Oficial.
25 San Sebastián ...............  81 id .  ........  D. Jaime Satué, ídem.
26 Vigo  ..............   Sí id    D. Ricardo Mestre, Vista.
27 M a la g a .................................  Si i d . . . ..............  D. Jaeobo Ortega, ídem.

Madrid 1.* de Febrero de i884.=El Vocal, Secretario, Juan B. Sitges.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  g e n e ra l de In s tru c c ió n  p ú b lica .
Archivos, Bibliotecas y Museos.

Se halla vacante en el Archivo principal de Indias de Sevi
lla una plaza de Oficial tercero coa la categoría de Oficial de 
Administración de la clase de primeros, dotada con el sueldo 
de 3.500 pesetas anuales, la cual debe proveerse por el Ministe
rio, de Ultramar, á propuesta del de Fomento, con arreglo á las 
prescripciones establecidas en ia Real orden dictada por esta 
centro con facha 31 del mes da Agosto último, publicada en la 
Gaceta de Madrid de fecha 29 del mismo, por concurso entre 
todós los individuos que pertenecen si cuerpo facultativo áe 
Archiveros, Bibliotecarios y Anticúanos*.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general en el 
término de 30 días, 4 contar desde-la publicación de e3te anun
cio en el diario oficial, las solicitudes documentadas, en que 
se justifiquen los títulos, rnériios y servicios alegados; en la 
inteligencia de que sólo serán admitidas hasta ias cinco de ia 
tarde del día en que el mencionado plazo espire.

Madrid 28 de Enero de 1884,=&! Director general, A. F. 
Guerra.

D irección  g e n e ra l d e  O bras p ú b lica s .
Ferrocarriles.

Vista la instancia presentada á este centro dimfiivo can 
fecha i.* del mes actual por D. Eusebio García L^eirr&ga, ve
cino. de Bilbao, acompañando á ellas el proyecto facultativo de 
un tranvía desde San Sebastián, sitio denominado El Antiguo, 
k Pasajes y Rentería, con ramales á los muelles de los puertos 
de San Sebastián y Pasajes, acompañando también el corres
pondiente resguardo de haber depositado en la Caja general «1 
importe del 4 por 100 dei presupuesto de este tranvía:

Vistos los artículos 79 y 81 dei reglamento de 24 de Mayo 
de 1878 para la ejecución de la ley general de ferrocarriles 
de 1877 vigente;

Esta Dirección general ha acordado anunciar en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa 
la petición de D. Eusebio García Lecirraga para que en el plazo 
de un mes, 4 contar desde la fecha de la publicación, puedan 
admitirle proposiciones que mejoren la del Sr. García, á tenor 
de lo dispuesto eo eVart. 81 del citado reglamento.

Madrid 28 de Enero de 1S84.=*EI Director general, Gabriel 
Enrían? z.

Real Academia Española.
Por fallcimiento del Excmo. S r .  D. Antonio Benavides ha 

quedado váoántc una plaza :,e número en -la-Real Academia Es
pañola.

Las personas que aspiren á obtener este cargo pueden pe- 
dirle eo solicitud dirigida á esta Corporación, ó ser propuestos 
pertivs Académicos de número. La elección ha de recaer pre- 
cisamente en sujeto que reúna las circunstancias de ser espa
ñol y de buena fama y costumbres, de estar domiciliado en Ma
drid y de haber dado señaladas muestras de poseer profundos 
conocimientos en las materias propias de este instituto.

Las propuestas y solicitudes ec recibirán en la S e n ta r ía  de 
mi cargo, casa de* fr.. Academia, calle de Valverde, núm. 26,- 
hasta el día 2 de Marzo próximo venidero , 4 las tres de la 
tarde.

Madrid 1.° de Febr¿ro de 1884 = E l Secretario, Manuel Ta* 
m ayoyBaus.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno  de  la  p ro v in c ia  d e  L ug o .
Sección de Fomento.— Carreteras.

Habiendo quedado sin efecto la primera subasta de acopios 
para conservación en 1883 a 84 de i trozo 1.° de la carretera de 
Madrid a la  Coruña, y en vinud d© lo dispuesto por la Direc
ción general de Obr* públicas en orden de 16 riel corriente,, 
este Gobierno de provincia señ&la el día 20 del próximo mes de 
Febrero, a ia una de &u larde, para que tenga efecto el segundo 
remate del expresado servicio, bajo el tipo de 20.608 pesetas y 
46 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho con sujeción é Ios- 
términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852; 
hallándose de manifiesto en la referida Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en de
pósito como garantía para tomar parte en la subasta será el 1 
por 100 del presupuesto; debiendo acompañar á cada pliego 
la carta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja.por lo menos en 125 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadbres coa 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Lugo 26 de Enero de 188L-=El Gobernador interino, T ri
nidad Naranjo'y Gómez, /

(Sigue á la pág. 332.)
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M IN IS T E R IO

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  A D U A

Resumen de las cantidades, valores  y derecha de ¡a  pntm paki «nim io» importados en la Pmirmda é itlac Baleara dorante el ma

a r t íc u l o s .

EN LOS ONCE PRIMEROS MESES BEL ARO 1882. EN LOS ONCE PRIMEROS MESES DEL ASO 1883. EN EL MES DE DICIEMBRE

UNIDAD.
'\ T  a 1 /\y»a ef Derechos»

Pesetas.
Cantidades.

Valores. Derechos. CANTIDADES IMPORTADAS DE NACIOEK5
*

Cantidades. .
v aiores. 
Pesetas. Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas.

Clase i .8 del
Carbones minerales y el cok........... .
Alquits., breas, asfsv bets., esquistos y

Tons. de 1.000 k ilog s ...........

K i l o g r a m o s . . .

1 .0 2 8 .6 7 3

2 0 .8 9 3 .4 0 9

2 1 .9 7 0 .3 9 9

3 .7 6 0 .8 0 6

£ .5 5 6 .6 8 4

8 5 .6 6 3

1 .1 6 0 .4 5 7

1 8 .0 3 9 .2 3 7
3 7 .5 5 6 .3 5 1

1 .1 3 4 .3 0 1
5 .0 3 7 .5 0 1  
1 .0 4 8 .8 4 0

9 6 .9 2 0 .9 0 2
3 .3 9 0 .5 0 1  

9 1 8 .4 9 6
/ '  117c  QOO

£ 4 .3 6 9 .5 9 7

3 .0 1 1 .£ 7 4  
6 .7 6 0 .1 4 0  , 

3 4 0 .£ 9 0  
4 . £ í 9 .1 5 5  

1 0 7 .2 8 5  
£ £ .6 8 8 .1 4 0  
'* . * * 7 . 8 9 9  
1 .7 7 7 .6 1 0  
£ .9 4 9 .1 6 7  

4 7 3 .£ £ 8

£ .1 £ £ .1 5 6  
7 .£ 4 4 .7 1 £  

1 5 .0 £ 5  
1 4 .1 3 7 .1 6 1  

1 .8 0 1 .9 0 4  
8 7 .5 0 £ .£ 9 9  

1 :5 3 9 .9 8 3  
1 0 .4 1 7 .3 0 6
1 Q A f l Q  QOI

£ .3 9 5 .9 6 3

7 3 .9 5 9
1 5 3 .9 8 1

6 1 .7 6 1

8 1 .9 8 8

1 .9 2 8 .0 6 2
2 .6 0 8 .1 0 0

5 3 .3 5 3

3 .4 £ 0

1 0 8 .4 3 9
4 5 0

Arancel... aceites brutos derivados de estos. •. 
Petróleos brutos naturales.. . . . . . . . . » 3 2 .3 3 8 .0 9 6 5 .8 2 0 .8 5 6

1 2 3 .6 5 0
3 .7 3 6 .2 6 6

1 5 6 .0 1 6
2 5 .1 4 1 .7 6 2

1 .9 9 6 .6 4 3
1 .5 9 7 .3 4 6
2 .8 7 9 .2 5 9

6 3 2 .7 2 5

2 .1 0 0 .0 9 2
6 .8 8 0 .5 8 7

5 2 .5 1 4
1 3 .6 8 2 .0 7 5

1 .0 2 0 .9 2 8
6 9 .7 5 3 .4 1 8

1 .4 4 7 .0 4 4
1 0 .1 2 1 .8 8 0
1 9 .1 8 8 .7 0 9

3 .9 9 6 .7 7 2

1 3 & .5 8 5
£ 1 .0 8 6

8 5 0 .6 4 5
4 7 .1 7 7

n QQQ QKQ

4.££7
Idem rectificados ................... » 3 8 6 .8 9 6  

4 .3 8 7 .5 6 0  
1 1 .4 2 7 .8 5 4  

0 4 .0 9 4 .7 6 4  
3 .0 5 6 .5 3 3  

7 6 9 .7 2 8  
6 .2 0 9 .8 7 5  
3 .7 2 2 .8 1 7

1 .6 8 0 .0 7 2
4 .2 8 8 .9 4 1

8 9 0 .3 8 7 3 6 .9 0 4 3 £ 3 .0 4 4

Vidrios vcristal.................................. » £ 7 .0 8 8 7 7 0 8 0 0

Acero..................................... . » 6 .6 6 9 .7 3 8 7 .0 9 6 .6 5 5 £.13£aC2£
Clase*.*... Hierros v las herramientas.......... B J . O Ó V . Ü V O

6 3 3 .4 7 0
Q J K KOi

6 9 £ .6 8 7 2 7 3 .9 1 8 6 .6 5 £

Hoia de lata B £ 6 6 .0 3 3 2 7 .6 4 8 3 1 .9 0 0

OfVhrft v  la tón ........ ............. ........... B dlü.Ool 
¿tro  1 i n 4 5 7 .0 7 5 1 7 7 .4 9 3 6 3 4 .7 6 6

1 A l a m b r e s  # . .  • » 400.14 4 
Q flAQ

d .4 1 lü .yox »
5 .8 9 7 1 9 6 .3 1 7 3 9 .7 6 5

Ciase a 8. . .

# Palos tintóreos y cortezas curtientes. 
Los demás productos del reino vegetal 
no expresados en partidas del Ar&nc. 

Colores tintes v barnices.

a

»
B

y .u o o

1 6 7 ,9 4 3
6 7 5 .8 8 5

£ 0 .3 9 7
1 .4 4 9 .1 & 7

£ « 9 .3 1 8
3 0 8 .7 9 6
5 £ 8 .£ £ 3

3 .3 9 1 .7 3 0
1 . 1 5 £ 3 7 9

9 0 6 .0 6 £
3 2 8 .1 6 9

6 .5 1 3 .4 5 0
£ 3 6 .0 4 £

1 .0 6 6 .7 1 0

X. iOO.U«7l.

4 .6 9 7 .7 2 2
4 7 2 8 .7 3 2

1 6 9 .5 £ 0
5 8 0 .3 4 9

4 9 .5 5 9

1 8 .3 7 8
1 2 2 .7 2 6

8 2 .2 0 0

1 5 6 .£ £ 9
£ 9 7 .3 6 8

1 6 .0 0 0

fllnnirn de sodio fs&l fiomúnl#* B 2 .6 2 5 .6 0 6 i O l . l  0*7
4 3 .0 6 5 .8 9 9  

1 5 0 .£ 3 8  
5 i . 4 7 1 .9 4 0

A A Q

1 .£ 5 8 .5 5 3 4 .2 6 6 .1 2 5 l.£80.771
Los demás prod. quím. y los farm .. 

k Perfumería v esencias......... .
B
B

4 4 .4 7 9 .1 3 8
1 2 7 .6 1 6

£ 6 6 .4 5 7
3 3 3 .8 8 7

2 .2 8 0
6 .6 8 8 .0 5 7

10.155
9

Algodón en rama.......................... . 3 9 .6 6 1 .3 7 1 5 9 1 .8 0 4 1 5 .3 0 5 5 .5 1 9

Clase 4.®... Hilados de algodón B 2 5 9 .8 6 6 S w O .llO
3 .3 £ 3 .3 £ 0 1 5 .7 1 2 4 8 .9 4 3

Tejidos de algodón. B 1 .1 9 3 .9 2 7 l . x o o . x o l
4 .2 9 2 .7 7 7

6 1 0 .1 9 8  
1 .8 8 2 .1 4 3  
2 .0 3 8 .8 4 4

1 7 9 .1 9 9  
4 0 0 .8 5 2

Ü 7 4 . 6 7 1
9 1 3 .5 8 6
3 4 6 .7 3 9

6 .0 0 4 .3 9 1
1 8 6 .6 6 6
9 0 3 .8 0 4

8 4 8 .6 7 6

2 2 8 .6 4 4 1 8 0 .2 3 2

Clase B .\ .. j[ Hilaza de cáñamo ó de lino .,••••••. B 4 .1 9 8 .8 4 2 A QflQ 4 5 .8 6 4 1 7 .4 3 9

í Tejidos de cáñamo ó de lino........... . B 5 9 6 .4 1 5 4 .0 vJ*7.00b

8 .5 7 8 .8 3 5
8 5 .9 1 3 .9 8 8

8 .0 8 3 .5 4 5
Q AQQ A Q L

1.041 1 5 2 .0 3 4

Clase 6.a. . .  j 

Clase 7 / . . .  |

; Lana en rama.....................................
: Tejidos de lana ................................
Seda en rama.................................. .

B
B
0

1 .8 2 0 .1 3 0
2 .1 6 9 .7 7 0

1 6 8 .9 9 0

8 .0 1 5 .6 2 2
2 5 .5 0 6 .9 3 7

7 .7 6 5 .1 9 5

42.209
453
220

5 0 .3 9 5
1 5 .5 4 0

8 .7 7 3
Tejidos de seda.................... B 99.370 8.607.750 y ,u o o .i * 7 «

2 8 9 9 .6 0 7

5 7 6 .1 3 2
2 4 3

Clases 4.*, i 
5.a, 6.a y 7.a i

Clase 8.a. . .

¡ Tejidos con mezcla. . . . . . .  3. . . . . . . . 0 2 0 3 .6 1 1 5  0 7 4 .8 7 8 880.£7£ 1 7 4 .3 5 2 5 .5 5 4 .6 3 8

í •
Papel........... ............................ B 4 .4 7 1 .3 2 2 6 .6 6 0 .3 8 2 8o3.47£ 1 5 .8 6 2 .4 0 1  

[ 1 6 .1 2 8
8 .4 6 6 .6 1 4 1 .0 6 2 .1 3 7 15.701

6611 Millares.................. . . . . . . / 1 3 .2 8 8 |
3 9 .9 0 5

2 2 3 .6 9 1
1 8 8 .4 0 2

5 .1 6 5
1 3 6 .7 7 8

9 3 7 .7 6 3
20

Maderas. .... ................ a . . . . . Metros cúbicos.,............... 1 4 0 2 .8 2 6 3 1 .6 8 6 .2 3 3 1 .5 0 6 .6 5 3  ¡ ^ 6 7 .8 7 9 , 3 5 .1 4 2 .3 0 0 1 .4 4 9 .9 6 4 2 0 .2 3 8

Clase 9.a... Kilogramos. • •••••••«•••• 5 .4 5 7 .3 0 6 ’  4  0 7 1 .7 4 6
4 .7 7 7 .2 5 8
7 .5 1 1 .6 4 5

1 6 .3 8 8 .4 9 7

2 6 .4 7 4 .8 1 9

7 £ 6 .9 8 6  \ 
7 6 4 .1 9 7  

1 .1 5 4 .2 6 6

1 .3 2 0 .4 9 9  ¡

2 5 1 .3 0 0
2 4 .3 5 7

2 7
2 5 7 .3 1 2

1 .5 9 7 .5 0 4
2

Clase 10.*.. 

Clase 11.a. . ¡

: Muebles y artefactos de madera. . . . .  
j Ganados
Cueros y pieles.......................... .
Máquinas, piezas sueltas y aparatos 

Tiara tftléffrafos . .  *..........• *»•••» •

B ]
U nidades.. . . . . . . . . . . . . . .  1
K i l o g r a m o s . . . . . . ................

#

¡ 2 .2 1 0 .8 9 7  
1 2 3 .6 7 2  

6 .5 1 7 .0 4 3

¡ 2 3 . 2 7 6 . 1 5 3

4 .1 8 6 .8 4 1
5 .9 6 8 .5 3 7

1 5 .0 9 9 .3 4 2

2 9 .6 9 6 .2 7 2

674.588 ¡ 500.836 i . m o 5 i
1.478.713 *

2 .5 6 6 .0 8 4
1 2 1 .2 2 6

7 .0 7 6 .2 5 2

2 0 .7 5 4 .8 7 2  . 
1 1 7 2i Carruajes y piezas sueltas para losj

1 TYlittTYlOít ............ ........................
Unidades........... .. i 8 4 0  ¡

3 .5 5 7 .5 7 1 1 .9 8 4 .3 6 4 4 3 5 .5 4 2  1 1 4 .2 4 2
2

139.738
BKilogramos............. i1 1 .3 6 2 .7 9 5  |

o X i . x y X r O  1! 2 .7 3 4 .3 3 4 i
¡ Unidades...................... . • i[ 46 ¡ 4 8

1 7 .0 1 5 .9 0 7 5 9 1 .8 4 1  !, Embarcaciones. ....................... ........... ) ! 1 2 .0 6 0 .4 3 5 4 4 0 .1 5 6  ] 1 6 .1 2 7  
1 .5 7 4 .6 9 8  

2 0 .7 8 4 .9 3 7  
2 3 1 .6 5 0  

2 .0 9 9 .6 2 9  
2 0 .1 5 9  

3 3 1 .6 0 7  
4 8 .7 8 2  
4 2 .7 0 5  

1 .3 3 3

1 Embarcaciones. Que miden toneladas de
( 33.005 1 4 6 .9 7 4

' 1 7 .7 9 9 .8 3 5  
6 2 .3 5 5 .9 0 1  

8 .3 7 5 .0 2 5  
2 1 .5 5 6 .8 1 0  
3 0  8 6 9 .3 3 9  
1 0 .7 8 8 .8 4 2  

6 .9 4 6 .4 8 3  
1 .0 2 4 .7 8 9  

4 3  3 0 1 .4 7 2  
2 .5 1 1 .5 3 1  
1 .3 8 3 .9 7 0  
2 .5 6 7 .1 9 6

1
5 .5 5 6 .7 6 3
9 .8 9 2 .6 7 4

*
K A i  7 2R01

x f  Tiflí tia lÍo . . - • . 3 4 .7 4 4 .7 2 1 1 4 .7 2 4 .0 2 1 5 .5 3 4 .8 0 4 3 8 .1 3 8 .5 5 8  
2 3 0 .8 4 7 .7 8 8  

2 0 .8 1 1 .2 1 5  
1 0 7 .7 8 3 .7 9 2  

4 1 .1 6 4 .0 2 5  
5 .7 6 4 .0 7 8  
3 . 7 7 3 8 7 0  

3 0 6 .4 7 4  
5 4 9 .6 8 9

0«!L2 /.GOG
1 5 .1 1 8 .3 4 2

3 .1 4 4 .7 2 3Triso.......................... ................. . * 12 3 9 .5 7 6 .7 7 2 6 5 .1 8 2 .5 9 7 1 0 2 3 9 .5 5 21 * * Jg, . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . .
i Harina de trico.............................. 1 4 .1 0 4 .1 9 5 5 .7 4 1 .3 7 1 8 7 3 .9 3 1 í.xoo.oyoQ Í0A Q*7Q 1 2 .4 2 5 .6 -1 2

2 .8 9 5 .1 0 93Los demás cereales.......................... .. "  i 8 3 .6 1 1 .3 7 9 1 6 .7 2 2 .2 7 6 2 .6 2 9 .8 3 8 0 4 / x u .v  /y
v KiíQ  A f¡) A

Clase 4 & V ^ ' Azúcar. . . . . . . . . . .
i Cacao. •••*•••»•••*••••••••••••••**
[Cafó.....................................................

B í

0 1

3 2 .1 0 0 .4 8 8
6 .5 3 1 .7 4 9
2 .9 8 7 .4 2 3

2 4 .7 2 8 .0 2 5
1 1 .7 Í 0 .4 3 8

5 .7 0 4 .7 0 8

4 7 7 8 .0 5 1
3 .4 3 1 .7 3 2

7 2 7 .3 1 0

O Ouo.4‘/C4í
£.793.598

565.237
4 .8 0 3

2 3 1 .2 7 8
1 4 .9 5 3k i[ Canela............. ................. . B j 3 6 0 .9 5 5 1 . 2 3 2 6 3 1 3 4 5 .2 8 2 ouo.ouy0 1720 qaa; 5 3 .5 0 6

1 A trn a r*H irrito ................  . . Hectolitros................. 5 2 1 .9 9 7 4 0 .0 3 2 .4 0 2 9 .8 2 1 .4 4 0 y. ío*.o4d 
54.663 

142.920 
535.412

9 4 .7 6 7
2 7 .3 9 2v Vinos . . . . . . . . . . Litros................................ 779.282 1 1 8 0 .4 3 6 4 7 .0 9 4 2 .1 4 6 .4 0 8 H . . O O O

3
C l S M  4 3 . * . . I B o t o n e s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Kilogramos....................... 2 8 4 .3 1 3 1 .4 2 1 .5 6 5 2 1 3 .2 9 4 2 7 6 .7 9 4 1 8 .9 1 0

* Pasamanería................................ B 2 2 6 .7 3 7 '3 .1 0 3 .7 5 1 681.417 1 9 3  5 3 1

5 5 1 .4 1 9 .9 6 3
»

7 7 .6 9 2 .4 0 1
1 3 .4 6 1 .5 9 1

6 0 1 .2 2 9 .6 9 8
»

7 5 .9 6 7 .3 9 3
1 4 .7 5 1 .8 4 6

U v a  UvUlOu C.A w v UiuO' 1 ------------*--------------—
| 5 5 1 .4 1 9 .9 6 3 9 1 .1 5 3 .9 9 2

_____ J _____  A OC

6 0 1 .8 8 9  6 9 8 9 0 .7 1 9 .2 3 9

Diferencia de menos en valores en JUieiemore ae icoo, coinparduo cuu -xoo»....................
Diferencia de menos en derechos en Diciembre de 4888, comparado con 1888. . . . . . . . . . . «
Diferencia de más en valores en los 11 primeros meses de 1883, compaiados con 1882... 
Diferencia de menos en derechos en los 11 primeros meses de 1883, comparados con 1882 ..................., . 0 . . ............... ..

¡Z  °“ r“ ^ y r á l g S f o » T t e i . ^  t u »  .1 mmmen son ia. de k .  F „ ™ „ s  de Afc.dte, A W . ,  B.d.ioz, B.m lona, Cíe.re», OUh. G<MM , «.¡p fao* .

Recaudación obtenida en el expresado mes de Diciembre por meatos concepto*

Derechos 
de importación y 

tarifa especial 
de ferrocarriles.

Pesetas.

Derechos 
de exportación

Pesetas.

Impuesto 
de carga .

Pesetas.

Impuesto 
de descarga.

Pesetas.

Impuesto 
de viajeros, 

embarque 
y desembarque.

Pesetas.

i Derechos 
m e n o re s .

i Peseras.

Desechó* 
¡de cuarenta»* 

y lazareto.

Pesetas.

1 6 S 3 .......................... .. 6.9£7.977 £8.3£6 £93.455 £71.053 1 4 .3 4 5 i" 6&Í71 f 5.011

NEGOCIADO DE ESTA 

Movimiento general de navegación, de Europa y Africa, América, A m

toneladas

Buque*. de i ,o09 kilogra
mos de peso de

de arqueo. mercaderías car-
gad&s*

5£1 242.747 49 272
c Oon bandera nacional............. 316 273.792 195.256

Con carga.. . . . }  Qon bandera extranjera.......... 54 17.021< Con bandera nacional . . . . . . . . . 330 219.991 '»
En katr8... . . .  j q011 bandera extrajera.......... 43 20.689 ' V ®

, . 4 Con bandera nacional. . . . . . . . . 8£ 58.948 W
De transito.... j bandera extranjera........ . 3 154 9 ■

1 Con bander a nacional. . . . . . . . . 30 14.299 9
De arrobada... \ gon bendora extranjera " ' 'v-' ■■■'

H & M á  * 8  t e  E m it o  4 »  i 8 8 * , » 4 l l 4 f t M « *oi? | « a » « U  d «  A 4 t t | i | f c p ? ° * » P t d r o  A k * a t w a  d e  E í 8 Í z a '
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DE HACIENDA.
NAS.- NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL

de Diciembre del año de 1 8 8 3 , comparado con igual mes del de  18 8 2 , y el de las que lo fueron en los once primeros meses de dichos años.

DEL AÑO 1882.
1

EN EL MES DE DICIEMBRE DEL ANO 1383.
DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE DICIEMBRE DE 1882 Y 1883.

MÁS E N  E L  M ES DE DICIEM BRE DE 1883. MENOS EN  E L  M ES DE DIC. DE 1883.
TOTAL Valores. Derechos. CANTIDADES IMPS  DE NACIONES. TOTAI.

de
cantidades.

Valores. Derechos.
Cantidades.

Valores, Derechos.
Cantidades.

Valores. Derechos.de
cantidades. Pesetas. Pesetas. jno convenidas. convenidas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas„ Pesetas.

85.408 1.793.568 213.520 99.749 5.168 104.917 2.203.257 131.146 19.509 409.689 ir B B 82.374
8.036.501
8.608.850

57.580
359.948

1.570
9.883.577

880.570
59.548

818.859
836.088

366.570
469.485

17.874
306.289

161
1.960.982

184.464
128.496
371.415
40.134

8.350
10.694
3.095

67.287
59

574.753
58.526
24.574
57.877

571

2.026.966 
3.276.850 

108.879 
57.014 
2 256 

6,839.463 
208.686 

11.068 
105.522 
113.149

132.908

2.253 
443.519 

100 
2.610.502 

73.527 
28.550 

503.166 
> ■

2*159.874
3.276.850

111.132
500.533

2.356
9.449.965

342.213
39.618

608.688
113.149

323.981
589.833
33.340

388.841
m

1.84Í.Ü43
215.346
81.019

265.068
19.235

8.855
13.435
6.044

80.296
415

628.570
66.663
13.068
42.336

170

123373
668.600
53.552

140.585
786

226.388
61.643
»
»
•

120.348
16.066
82.612

63

30.882
B

B

B

505
2.741
2.949

13.009
56

53.817
8.137
B

B

B

B

D
B

»
B

B

19.930
803.871
188.933

42.589
B

B

B

119.939

47.477
106.347
20.899

B

B

B

»
B

B

11.506
15.541

401
174.607 
480.089 
98.800 

8.546.896 
18.435 

6.688057 
80.884 
64.655 

408.876 
33.303 

153.075 
68.604 

- 15.993 
5.993

218.258
609.057 

1.964
986.530
99.480

11.369.697
117.057 
590.969

1,868.563
265.355
762.980
857.103
765.992
534.050

17.454
54.018
2.758

134.303
22.138
50.326
41,488

165.804
111.900
56.638
27.331

171.595
18.506
55.309

28.107
193.090

54.043
3.807.320

2.198
1,708.434

20.836
16.580

203.632
13.221
1.985

13.262
2.267

305

143.671
218.592

1.023
400.923

13.459

9.000
42.906

143.802
14.491

157.536
44.076
11.506
3.562

173.778 
411.682 

55.066 
4.208.243 

15.657 
1.708.434 

29.836 
59.486 

347.434 
. 27.712 
159.521 
57.338 
13.773 
3.867

217.222 
637.822 

1.101 
1.287.989 

125.256 
2.904.338 

150.588 
477.071 

1.563.458 
207.186 

' 782.187 
729.021 
608.928 
331.626

17.353
40.197
1.762

78.010
27.676

9.945
58.689

150.367
95.113
43.453
27.004

160.472
9.907

33.192

•
>

1.661.347
3.222

9.012
B_

B

6.446
B

B

B

28.765
•

36 í.459 
25.776

33.531
B

B

19.207
B

B

B

B

B

5.544

17.201
B

B

B

B

B

B
B

829 
8 407 

43.134
B

4.979.623

5.169
61.442
5.591

5.266
2.220
2.126

1.036

863
B

8.465.359

113.898
805.110
58.169

128.082
157.064
202.424

101
13.815

996
56.293

40.381

15.137
16.787
13185

327
11.123
8.599

22.117
9.896 326.058 49.868 81 8.485 8.566 275.360 41.477 B B B 1.330 50.698 8.391

591.833
904

943.649 112.488 76.487
178

505.323
545

581.810
723

827.772 98.624
(

B

)
B B

j
10.023

181
115.877

1
13.864

60.143 3.993.639 188.661 18.684 26.197 44.881 2.951.469 121.361 ] • B » i{ 15.262 1.042.170
i

67.300
474.991
818.759

5.198
394.090

418.865
1.042.400
1.080.522

64.898
56.672

104.087

33.938
10.383

593
476.379

229.463
485.012

5.327
260.792

263.401 ' 
195.395 

5.920 
737.171

358.989
887.580

1.603.402

1
56.004 |
77.998
94.292

)

7«8
343.081

B

588,880

1

21.326
B

k 211.590 
17.364

B

B

59.876
154.820

B

8.594

*9.795

2.535.867 
88

153.980
2

6.127
6.698.078

35:903.279
3.376.373

14.585.841
2.915.868 

336.410 
280.060
27.658
54.839
96.628
27.393
19.052

3.836.476
183.872

2.249.834

2.944.514
9.693.885
1.367.431
2.905.048
2.353.008

588.733
534.664
68.912

4.345.198
159.932
136.975
240.872

152.860
39.911

76.588

925.479
1.832.879

203.694
452.382
482.757
179.536
63.603
18.051

946.186
3.648

13.701
52.305

669.507
2

20.472
i %

3.516 
1.829.067 
4:802.446 

' 12.284 
1.042305 

27.559 
271.277 
19.811 
32.496 
1.281 
8.575 

21 
4

688.212
11

27.125
>

2.424.008
2.310.463

636.365
1.361.736
3.321.071

16.167
239.099

11.781
87.280

130.083
24.846
17.580

1.357.719
1 3

47.597
, 3 .

3,516
4.253.075
7.112.909

648.649
2.404.041
3.348.630

287.444
258.910
44.277
88.561

138.660
24.867
17.584

1.735.619
55.844

1.291.075

* 2 . 0 4 1 . 4 7 6  

1.920.485 
289.459 
480.808 

2.586.049 
527.650 
466.552 
134.543 

6.898.410 
• 190.980 

124.335 
207.284

89.817 1 
12.555 1

4 3 . 9 5 0

6 2 7 . 9 3 6

304.505
38.978
75.568

548.992
154.644
49.449
41.021

1.495.442
7.683

12.465
46.221

B

B

B

1 B

B

B *

B

B

433.362
B

1*6.619
33.788
48.038

B

B

B

B

1 B

B

B

B

233 041
B

65.631
2.553.212

31.048
B

B

B

B

B

B

B

B

66.235
B

22,970
349.256

4.035
B

B

1.177.548
9

106:383
B

2.611
2.439.003

28.790.370
2.727.724

12.121.200

48.966
21.150

B

B

2.528
1.468

1.500.857 
| 128.028

| 958.759

903.038
7.773.400

>1.107.972
2.424.240

61.083
68.112

B

B

12.640
33.588

62.443
27.356

32.638

297.543
1.228.374

164.716
376.814

2*4.892
14.154

B

B

*1.236
6.084

63.440.380 7.667.916
1.266.085

41.810.116
B

5.782.820
1.145.157

4.534.210
B

767.781
B

26164.414
B

2.652.877
120.928

63.440.320 8.934.001 i 41.810.116 6.927.977 4.534810 767.781 «6.164.414 2.773.805

B B 21.630.204 B ’

B B B 2006.024
i49.809.735 B B

B B B 434.753

Huelva,  Sección de Aduanas de Madrid, Málaga, Murcia, Pontevedra, Sevilla, Tarragona y Vizcaya. 

que corren á cargo de la Dirección general de Aduanas.

Parte 
á la Hacienda 

en multas 
y mercancías 
abandonadas.

Poseías.

Recargo de \ y% 
por \ 00 sobre 
los derechos 

que se -satisfa
cen en pagarés,

Pesetas.

Impuesto 
sobre 

coloniales 
;y municipal.

Pesetas.

'Derechos 
> extraordinarios 

sobre algunas 
mercancías. '

Pesetas.

Recursos 
eventuales y a l -  

canees.

Pesetas.

Atrasos 
hasta 4 849 

y ejercicios 
cerrados.

Pesetas.

TOTAL

en Diciembre de 
4888.

Pesetas.

TOTAL

en Diciembre de 
488S.

Pesetas.

Di f e r e nc i a  
de menos 

en Diciembre 
de 1888.

Pesetas,

32:637 . 1 26.578 4L915.980 307.245 ^ » 45 9.885.323 ' 12.324.445 2.439.122

D ISTICA  COMERCIAL.

y Oceanía durante d mes de Diciembre de 1 8 8 3 , en los puertos españoles,

SALIDA.

Con ♦carga,. bandera nacional, . .  .. 
*  . * * * V f Con bandera extranjera.

En Daifa*» í Con bandera nacional......... .
........ * «Con bandera extranjera.

De trikisitfA f Con bandera nacional. . . . . . .  *
í Con bandera extranjera.. . . . . . . .

* •  " « - í - J t S :  S S S 2 É 5 S k : ; : : : ;  :i

1 '

Buques.

TON] 

de arqueo.

NELADAS

de 4.006 kilogra
mos, de peso de 
mercaderías des

cargadas.

'508
754
60

126
. .  ,'4 .

3
23 :

332.602
585.317
12.738
54.520
1.425

687
709

1.507

70.262 
397.853 

* ■
• •

■v »

*
*
> ■-■■■i-. V
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Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de enerado de] ar. u aeio publica di

por el Gobierno civil de esta provincia con fecha ¡26 de Enere 
.próximo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exiges 
para la adjudicación ea pública subasta de Jou acop*0*5 neo*?* • 
ríos e:ui destino á la conservación, del trozo i.* de 3a ca
rretera de primer orden : Madr i. á la Coruñs, suco-uure 
á tornar á su cargo los a- *i« s - ri-ridos cara dicho troz \  <* m 

'estricta sujeción á los . vquisitos y condicmu o a
la-cantidad de........

(Aquí la proposición que s-o haga, admitiendo ó m „ < *.< 5o 
lisa y llanamente el tipo lijado; ue¿o advirtiendo que sera cíes 
echada toda propuesta*en que nose exprese determinadamente 

la  cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el prepo
te n te  á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponerte.) 421—S

Habiendo quedado sin efecto la primera subasta de acopios 
fiara conservación en 4883 84 de 3a eaireUra de segundo oriea 
de Cabreiros á Vivero, y en virtud do lo ¿lispuesto per ja Di
rección general de Obras públicas ea o idea áe 16 de i corriente, 
este Gobierno de provine-a sfeñ&la el día £0 del próximo mes de 
Febrero, a la una tío su tarde, para que tenga, efecto el según - 
do remate ¿(el ex presa -i o í er vicio, brio el tipo de 44.742 pesetas 
y 31 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho con sujeción á los 
términos prevenidos por u  instr ucción de 18 de Marzo de ¿888; 
‘h&lLutíose de-nfániüesto en la referida Sección de Fomento, 
‘Í&ra ci Eocirúiénto del público, Jos presupuestes detallados y los 
-pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en panol de una peseta y 
' érn pliegos cerrados, arreglándose fea mi todo al siguiente mo

delo, ía cantidad que ha de consignarse previamente, en ds- 
•pótdT' como garantía para, tomar parte cu la subasta será el i  
por 460 del presupuesto; debiendo acompañar á c*.da pliego la 
td r t e pago que así lo ser edite.

I?. el caso que resulten dos ó más proposiciones igualen se 
’celeb u'á en el acto, únicamente cutre sus .autores, una segun
da lie t&ciÓn abierta en ios términos prescritos por Ja citada 
instr .cción; fijándose la primera puja por lo menos en 425 pe
setas y quedando Jas demás á voluntad de los lidiadores con. 
tal q e no bajen de So pesetas

-L.*.go 26 de Eriero de i884.~»$1 Gobernador interino, Tri- 
■aidau Naranjo y Góinez.

Modelo de proposición,
D N. N., vecino d e .. .v .,  entérado dei anuncio publicado 

por c Gobierno civil de esta provincia con fecha 26 de Enero 
próx mopasado, y délos requisitos y condiciones que sa exigen 
para ia adjudicación en publica subasta cíe ios acopios necesa
rios con destino á la conservación de la carretera de segundo 
orek u í'c. Gabréi¥os á Vivero, se compromete á toái&r á su cargo 
los acopios referidos para dicha camt-u% éón estricta sujeción á 

b jfisbxpresádos requisitos y coñdicióncs, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, ndmitienió ó mejorando 

h|ifcd y llanamfente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
cebada toáa prepuesta en que no se expreso determinadamente 
la  cantidad, escrita e¿ letra*'por la que sé compromete el pro- 
ponente á la ejecución de las obras.)

¡[Fecha y firma del propónenté.) 422—S

Habiendo quedada sin efecto la primera subasta de aeoplos

r a conservación en 4883 84 de la carretera de feegundo orden 
Villalba á Oviedo, y en virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas efi orden de 16 del corriente, 

este Gobierno de provincia señala él día 80 del próximo mes de 
Febrero, á la una de la tarde, para que tenga eiVcto el segundo 
remate del expresado servicio, bajo el tipo de 47.299 pesetas y 80 

* céntimos.
La subasta se celebrará en mi-,;despacho coa sujeción á los 

términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 185$; 
¿aliándose de manifiesto en la referida Sección de Fomento,; 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel ne una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglé adosa en un todo al siguiente mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en de
pósito como garantía para tomar parte en la subasta será el 1 
por 100 del presupuesto; debiendo acompañar á cada pliego la 
earta de pago que asi lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 185 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
ta l que no bajen de $5 pesetas.

Lugo 86 de Enero de 1884.=E1 Gobernador interino, T ri
nidad Naranjo y Gómez.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 86 de Enero 
próximo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios con destino k la conservación de la carretera de segundo or
den de Villalba á Oviedo, se compromete á tomar á su cargo los 
acopios referidos para dicha carretera, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, esorita en letra, por la que se compromete el pro- 
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 483—S

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—Montes.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las subas
tas 1.*, 2.1 y 3.* celebradas ante el Alcalde de O&ravaca y ante 
mi Autoridad para la enajenación de los espartos que durante 
los años de 4884 y 85 pueden producir los montes que el Esta
do posee en término de dicha ciudad, he acordado que el día 45 
de Febrero próximo venidero, á las doce d<) su mañana, se ve
rifique ante aquella Alcaldía con asistencia de un delegado del 
distrito forestal y ante mi Autoridad ó persona en quien dele
gue, una cuarta licitación bajo las mismas bases y condiciones 
que las anteriores, con la sola modificación de rebajar e 1 tipo 
de tasación á la cantidad de 7.000 pesetas.

Murcia 89 de Enero de 4884,*~Ei Gobernador interino, 
Eduardo Pardo. 424-S

S No hzláaaao te ni •:1o efecto por faite. de limitadores Ja 
'\ subastas i d  y 2/  celebradas ante el Alcalde de Gcihegía 3 
j ante mi VFo ‘ \ para la enajenación de los espartos qu
f durante U * ■> 18- 4̂, 85 y 85 cue-ím?. producir los mon<
1 tes p*rtenc - > \\ pueblo de Oeiiepm, he acordado que e
í día 18 de i<\ L 1 próximo venidero, a ¿ jo  ce dfc su m añana
I m  verifique anm aquella Alcaldía con o de un delega-
I do del distrito f r * £aJ y ame mi .a-j o» ad ‘ó persona et 
< ..uun delegue, onu Creerá íicitacióa v,¡e ' ^  rnísus^s bases 3 
? <;o>;die:iones q;r w r Ardores, coa u m ’-didca.cióa de re- 
l biohr el npo 'de í rr-urU/u a Ja cacti bud ru 8.$00 pesetas. 
i Murcia $9 de E de 1884.— 1 * oeraaco-r interino,

Eduardo Párdo. 425—S

A d m in is trac io n  del Correo C en tra l.

OÍA 31.
üñrrn,* ¡k.leydáa¿ p>, « de diracción, ó franqueo

w  r a de hoy.
Núm.. 641 Matías S&aiibáñrs. — Garabauehel.

642 Federico Alt» c ci, -Almon^dd de Zurita- 
843 Celedonia Fe q «t »¡l —Asturias.
644 Franc Hca Gdinp.jif ”o.—Fontanar.
645 Miguel Salas.—^rbcless.
848 Vicenta de Fruía.—Vivao,
647 Pcos&lía Infante.—■SívjUí>.
648 Tirso Gí¡.—-S-jn Murcia de la Vega.

. 649 Felice YiUalna.—Puente de 'Valíceas.
60O Br. O tira párroco.—Viilanucva de ia Eeiua,
651 Ársénio Guerra.—Vabhidel id.
65$ Santiago Rodríguez.—Burgos.
853 Tomás Crespo.-—Cuevas de Velase o.
654 Eugenio González.—Zamora.
655 Fébx Fuentecilla.—-Laredo.
656 Enrique Rivas.—Málaga.
657 Andrés, Jaro.—Rozas da Madrid.

Madrid 31 de Enero de 4884«-El Administrááór central,
Bartolomé Romero Leal.

G abinete C entral de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados d 

los destinatarios,

DÍA 4 *

m i , M a  " ' del destínatario. D o m ic ilio .

Central.

Oviedo. . . . . . . . . . . .  Manuel -Menéndez
Entriálgo.. . . . . .  Encomfettda, 48¿ du-

, plicado.
Báréfelbna... . . . . 1 Bonanza. . . . . . . . .  . Ministerio^ Guerra.
Almería • . . . . . . .  . Luis Jiménez.. . . . .  Gaño.—Galle del Mar-

!̂ : •" - tirio. ;
Albárquerqu©';vid 4oaquín;Bai»s. .1. . .  Licen^jdpGubaéuair-

tel |é l  Rbsario'(ati*- 
senté).

Sepú veda    Mariand Mb^ón.. .  £ Santo Tomás, 4,prin-
cipal.

Barcelona. .  . . . .  Celestino Salvado
re s .. . . .  . . . . . . . .  Mancébb, 8̂  tercero.

F erro l.. . . . . . . . .  Manuel Baamohde. Fuencárral, 29, ter
cero.

Segovia................ Francisco Manso . . .  Puebla, 4, áégundo.

Madrid 4* de Febrero de 4884,<¿=Por el Jefe del Centro, 
Francisco Pavía.

Secretaría dé la Capitanía general del Dépártamento
de Cartagena.

Dispuesto por Real orden de 84 del presente se modifique 
la cláusula segunda dei pliego de condiciones que ha deteg ir 
en la subasta anunciada para el 49 del próximo Febrero con 
objeto tíe sacar á licitación pública el suministro de carbón 
Cardíff con destino á Barcelona y Mahóñ ,"sá anuncia al públi
co para que llegue á conocimiento de los interesados ds que la 
expresada cláusula queda rectificada en el concepto de que el 
combustible que se contrata ha de proceder de las minas que 
á continuación se relacionan.

Nombres de las minas inglesas cuyos carbones están decla
rados admisibles para el consumo de los buques de la Armada: 

Pawell’s Duffryn.
Nixon’s Merthyr.
Thomass Merthyr.
Blaengwaur Merthyr.
Occean Merthyr Steam Coals.
Wayue’s Merthyr.
Navígation Steam Coals.
Insole’s Merthyr.
Susokeless Steam Coals.
Abercorn Black vein,
F&thergilhs Aberdare.
Sguborween Merthyr.
Llaugenneck.
Aberdáre Steam Coals.
Ferndal?.
Davis*s Merthyr upper four fut Steam Coals.
Dinas Merthyr.
Cwchaman Merthyr Aberdare.
Corys Merthyr del «Pentre Pií» solamente.
Tylor’s Steam Merthyr Coals.
Pymmer Steam Coal.
«Juisiiw Steam Coal.»
«Nantyglo.»
Cartagena 31 de Enero de 4884.^  El Secretario, Carlos 

Molina.

Junta diocesana de construcción y reparación 
de templos y edificios eclesiásticos del Obispado 

de Cuenca.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Diciem

bre de 4883, se ha señalado el día 23 del próximo mes de Febre
ro, á las ones de su mañana, para la1 adjudicación en pública 
subasta de las obras de i*eparación extraordinaria del terhplo 
parroquial de Valparaíso de Abajo, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante la, cantidad ue 4.784 pesetas 88 cén
timos.

La subastase celebrajrá en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada cor i fecha 28 dé, Mayo de 4877 ante ésta 
Junta diocesana; hallan dose de maniftesto cmla SéWfflríartâ !

íá misma, par&; conocimíentG deí público, pVno:>F Pr&sy-PU2S' 
toi?. pliegos da condiciones y Memoria üol proyecto.

Las proposiciones se presentaráu m  pliegos cerrados, - ajus
tándose fea su redacción al acijunto \hmiQ:o: debiendo consig
narse previamente con¿o garantía para lom e?pa».*te eu estaosu- 
basta ia cantidad de 239 pesetas'22 cónthjaoi’en , dinero ó m  
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto per Rfeial decreto 
de 29 de Agosto de 4876,

a  cada pliego de proposición- debaré acomp&Jáar e) Tecu- 
mentó que acredite haber verificado el depósito dei modo 
prcvi'enB dicha ijístrucción.

Caenca 31 de Enero de4884v=Juao MarL, ObÍBpi; do Oueo.e$,

.Modelo de proposición.
.0. N. N., vecino de. enterado dei anuncio' p'wblicaéo

con facha 3i da E -̂  ro da 4884, y "de íás 'condicióVíés se exi- 
geñ para la adjudicación de i as obras de reparación exm&ordi*’ 
«aria dei templo parroquial de .VíU paraíso' úr Ab*j-, se com- 
prorñste...á tomar a su cargo la. construcción cL les mismad# con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de . . . . .

(Fecha y f i r m a  del p r o p o n .ente.)
N o t a .  L a s  p r o p o s ic io n e s  q u e  s e  h a g a n  s e r á n  a d m i t i c h á o  ó  

m e j o r a o s  o lis-i y  f i a n a m e o t e  e l  t ip o  f i ja d o  e n  e i  a n u n c i o ;  á d y i r -  
t i e n d o  q u e  s e r á  d e s e c h a d a ' to ^ 'i y*< u o s ic l ó ñ  en  q u e  .0.0 s é  e x - '-  
preso d e t e s u B in a d a m e n t e  la o a o B  * d e n '.p e s e ta s  y c é n t i m o s , - e s 
c r i t a  e n  l e t r a ,  p o r  ía  q u e  s e  U  e l  . p r o p o n e n á . l á  e j e 
c u c i ó n  d e  l a s  o b r a s .  ‘  4 2 0 -— S

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

Mon te  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .
Aprobadas por Real orden de 26 de Diciembre de 1883 las 

modificaciones -'propú^sta^ 'por el Oon'sejo.'fic afi-ministración da 
esto estdblecimient-o.én el pliego de eoncFc’f.nes para la cons
trucción de todo coste del edifico qus coñ dhstiao ó 
ha de levantarse sobre el solar silo en lá úláza de las Descal
zas, con vúeliá á las;'calles da la Misericordia y Gapéi lañes, se' 
•saca á nueva y pública subasta dicha coLstráecsón, con’arreglo 
á los planos, presuptíesto y pliego de eondj.ciox.ies qué 
de loaififisato en la Secretaría del Montéda- Fiarhr.d todos los 

. días no femdos, de diez de 1& mañana á tres de le tarde, á con
tar desda la fecha de esta anuncio, hasta- el tíía 29 de Febrero 
próximo nclusive.

La subasta so verificará el sábado 4.* de Marzo próximo, á 
las dos ds'Ja tarde, medíante proposiciones escritas en "papel 
del sello 42.* y en pliegos cerrados, acompañados de la carta 
de pago dé 30.000 pesetas en metálico ó órV"billetes dei:B 4ico 

. de España, !úepos i tafias en la Tesorería dei ' es tablee! miento. ■ 
Losadopósitos se recibirán desde las ocho: hasta las .cíoca de la 

; mañana del día de la subasta, cobrándose ñor dére hos de cus
todia 30 peseta» por cáfia depósito, confórme al árt. 53 dei 
pliegó de condiciones.

Las proposiciones só arreglarán al ñíódélo que á cóttMúttft- 
ción se expresa.

Madrid 31 de Ertóro1 de 4884.=*EÍ Director, Braulio Antón 
Ramírez.

Modelo de propósicíon.
D. N. N.t vecino de esta Corte, que vive calle d e . . . . n ú 

mero. . , , cuarto. . . . . ,  con cédula personal núm.. . .  .,que ad
junta acompapa, enterado de íes planos, presupuesto y pliego 
de ̂ condiciones facultativas y económicas p &ra la construcción 
de los almacenes de! Monte de Piedad y Caja de Ahorros sobre 
el solar situado en la plaza de las Descalzas, con vuelta; á las 
calles de la Misericordia y Capellanes, se compromete á ejecu
tar dicha obra, con estricta sujeción á los referidos documentos, 
en la cantidad de . . . .  „ (por pesetas y ea letra),

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIAJ u z g ad o s  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  

BALTANÁS.
D. Acisclo Villaverde y Gaseo, Juez de primera instancia de 

esta villa de Baltanás y su partido.
Por el presente edicto sé cita, llama y émpláza a cuantos se1 

crean con derecho á los bienes que constituyen los dos mayo
razgos que fundaron D. Baltasar Gilimón de la Mota y su m u
jer Doña Gregoria de la Vega, naturales y vecinos de Madrid, 
«egún escritura de 4 /  de Octubre de 4620, ante el Escribano 
del Rey y del número en dicha villa y Corte D. Hernando de 
Recaz, el uno en favor de su hijo D. Agustín Gilimón dé la 
Mota, y él otro ea el de Doña Fabiana de la Mota, también su ; 
hija, y sus descendientes por el orden regular establecido por 
las leyes para suceder; y ó Jos bienes pertenecientes al vínculo 
y patronato real de legos fundádo por D. Andrés Polo de L la
mas, natural y vecino que fué de la ciudad de Falencia, en el 
testamentó que otorgó en 48 de Julio dé 4679 ante el Escriba- 
no de la misma cantal D. José Ruiz Ramos, llamando á suce- ; 
der en el citado vínculo á los hijos de D. Juan Solorzano Alva~ 
rez Girón y de su mujer Doña Ana de Llamas Tinco y sus des
cendientes, también por el orden regular de suceder; á fin de 
que en el término de dos meses, á contar desde el día que este 
primer edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
á deducirle en este Juzgado; con apercibimiento de que pasado 
dicho término sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lu 
gar; pues así lo tengo aeordado en 42 del corriente mes en la 
demanda propuesta en este referido Juzgado por el Procurador 
D. Vicente Aguado, como apoderado de D. Juan Solorzano 
Calvo Gilimón de la Mota, vecino de la expresada ciudad de 
Patencia, sobre que se le declare sucesor en la mitad de los 
bienes de referidas vinculaciones como hijo legítimo y mayor 
de D. Tomás Solorzano y Calvo Gilimón de }a "Mota, vecino 
que fue de esta v il la ,  a quien se le dió posesión judieial de eliáéf 
en Í2 de Enero dé 4847, y disfrutó sin interrupción ni oposi-* 
ción alguna hasta su fallecimiento, Ocurrido en el día 48 dv¿

|  Octúbre de 4879; sirviendo de gobierno que loa mencionafiovg 
p b t e í í e ^  Madrid, Valíádotód, Falencia y varios pu e-
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blos de los partidos judiciales de dicho Palencia, Frechih J» j 
Cervera de R ío Piauerga y  Reinosa. i

.Dado en Baltanáa á 28 de Enero de 188L »A ciaclo  Villaver- 1 
d e .= P or  mandado de S. S., Isidro Rodríguez. X —1032

BARCELONA.— PALACIO.
D. Carlos de Arpe y  Vera, Juez de instrucción del distrito 

de Palacio.
Por el presente edicto requisitoria, que se expide en m éri

tos de la causa que me hallo instruyendo sobre defraudación 
por simulación de venta, á instancia de los Sre*. Oanadell y 
Viliavedica, contra Francisco Corretjer y Huguet, de 33 años 
de edad, casado, natural y vecino que fué de esta ciudad, fu 
gado en 85 de Ootubre último del panal de Zaragoza, se cita y 
llama á dicho Francisco Corretjer para que dentro del tér- 

' mino de 10 días, á contar desde la inserción del presente en la 
B a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca de rejas adentro en las cárce
les nacionales á responder de los cargos que le resultan en la 
causa de donde dimana el presente; apercibido que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Asimismo ruego y  encargo A todas las Autoridades que 
constituyen la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado Francisco Corretjer, trasladándolo luego de ser 
habido con las seguridades debidas á las cárceles nacionales 
de esta ciudad á mi disposición.

Dado en Barcelona á 16 de Enero de 1884.=Carlos de A r- 
pe.=P or disposición dé S. S., por Gibernáu, Facundo Soló.

 _______ J—456

D. Carlos de Arpe y  Vera, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal que se instruye sobre falsificación de documen
tos, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á 
los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades y subalternos que 
componen la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á estas cárceles á mi disposición de Salvador Palet 
y Betríu, de 48 años de edad, soltero, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, boca ídem, color sano, barba regu
lar, frente regular y su aire marcial.

Barcelona 18 de Enero de 1884.~=Carlos de A rpe.=Josó 
Fita. J -4 5 7

BELCHITE.
D. Juan Sabaté y  Viñes, Juez de primera instancia de esta 

villa y  su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustín López 

Herrón y  Eusebio Gonzalvo, vecinos de Villar del Cobo, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 15 días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  y Boletines oficia
les de Madrid y  esta provincia, comparezca & declarar; pues 
así lo tengo acordado en causa contra el primero sobre falsifi
cación y uso indebido de cédulas de vecindad.

Dado en Belchitc á 84 de Enero de 188& »Juan Sabaté y 
Viñes.=De su orden, Antonio Sancho. J—458

BRIHUEGA.
D. Federico Baudín y  Capelo, Juez de instrucción de esta 

vfila de Brihuega y su partido.
Por él presente cito y  llamo á Eulogio López G&liano, alias 

Ran, vecino de Canales del Ducado, partido de Cifuentas, casa
do, jornalero, á fin de que en el término de 15 días, contados 
desde la inserción del presente en el último de los periódicos 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado á fin de notificarle cierta providencia recaída 
en causa criminal.

Dado en Brihuega á 84 de Enero de 1884.=Federico Bau- 
d ín .=Cirilo Arribas y  Pastor. * J— 459

DOLORES.
D. Cayetano Rizaldos y Redondo, Juez de primera instan- i 

cia de este partido.
Por el presente segundo y último edicto se cita, llama y 

emplaza á los que se crean con derecho á la administración de 
los bienes de D. Pedro y  Doña Teresa Marzo Navajas, vecinos 
.que fueron de esta villa, de la cual se ausentaron hace bastan
tes años, sin que se tenga noticia de su paradero, para que en 
el término de dos meses, á contar desde la publicación del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezcan en este Juzgado á solicitar dicha adm inis
tración con los documentos que justifiquen su parentesco; pues 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Ss hace constar que en virtud de los primeros edictos pu
blicados no se ha presentado ningún solicitante.

Dado en Dolores ó 17 de Julio de 1883.=Cayetano R iza l- 
dos.=P or su mandado, Enrique Tormo. X — 1033

MÁLAGA.—-MERCED.
D. José María de Lara, Juez de instrucción del distrito de 

la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 

* Juan Aranda Ruiz, de esta naturaleza y vecindad, habitante 
carrera de Santa María, núm. 48, de 88 años de edad, alparga
tero, cuyo paradero se ignora; es de estatura regular, cara pe
queña, p^lo castaño, ojos melados, nariz y boca regulares, color 

* trigueño; para que dentro del término de 30 días se presente 
en este Juzgado al objeto de evacuar cierta diligencia judicia l 
acordada en la causa qne contra el mismo se instruye sobre 
hurto; apercibido qúe de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á las Autoridades y funcionarios 
públicos que constitúyen ia  pólicía judicial manden proceder y  
proeedan á tfu busca y  captura, conduciéndolo en su caso dete
nido á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Mák’ga á 21 de Enero de 1884 .= Jo*ó 
ifería  de L ara.=Por mandado ,de S. S-, José Sánchez Millón.

J-46G

P ALM A D E  M A LLO R C A — c a t e d r a l .

D. José Mora y  Besó, Juez de primera* instancia del distrito 
de la Catedral de la ciudad de Palma y su partido.

Por el presante hago sabsr que á instancia? de D. Bartolomé 
Canals y Cabot, vecino úe Bollar, en esta isla, com o marido de 
Doña Magdalena Marqués y  Oliver, se presentó en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, día 26 de Octubre del año ú l 
timo, demanda juicio ordinario declarativo de m ayor cuantía 
contra el tenedor material de las dos acciones números 48.558 
y  48.559 de la Sociedad Banco Hispano Colonialt en solicitud de 
que le fuera conferido traslado citándole y  emplazándole para 
que en el término ds nueve días compareciera á contestaría, y 
á su tiempo condenarle con costas á que entregue á la parte 
demandante los expresados valores, y si nadie apareciese como 
poseedor de ellos declararlos nulos y de ningún valor ni efecto 
con objeto ds que dicha Sociedad pueda expedir el oportuno du - 
plicado, á tenor del art. 4.° ele su reglamento; y con fecha 29 del 
expresado mes de Octubre se dictó providencia confiriendo el 
oportuno traslado con emplazamiento á dicho tenedor material 
de las expresadas dos acciones para que dentro de los nueve 
días compareciese á contesta? la demanda, personándose en 
forma; y  como fuese ignorada la persona y su domicilio, se pu 
blicaron los correspondientes edictos, en los cuales se S8ñaló 
que el plazo de nueve días concedido debía empezar á contarse 
desde el siguiente al que fuese Insertado en la G a c e t a  d e  M a 
d r id : dicho edicto fué publicado en el Boletín oficial d3 esta 
provincia del día 40 de Noviembre último y en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del día 17 del mismo mes. A  instancia del demandante, 
y con providencia de 31 de Diciembre próximo pasado, se acu
só la rebeldía al demandado y se acordó hacerle un segundo 
llamamiento, señalándole para que compareciera á contestar 
dicha demanda el término de cinco dí&s, contados desde el s i
guiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Por tanto, y  á fin de que sirva de notificación al demandado, 
cuyo domicilio y persona se ignora, se expide Ja presente cé 
dula, emplazando al tenedor material de las dos acciones ante
dichas de la Sociedad Banco Hispano Colonial para que dentro 
de cinco días, á contar desde el siguiente al en que sea inser
tada ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en autos, perso
nándose en forma; bajo apercibimiento si no lo hiciere de ser 
declarado en rebeldía y hacerle las sucesivas notificaciones en 
los estrados de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Palma de Mallorca á 5 de Enero 
de 4884.=José M ora.»A nte mí, Enrique Bonet. X —1034

PRAVIA.

D. José María Folgueras, Juez de primera instancia de la 
villa de Pravia y su partido.

Hago saber que en el expediente ejecutivo que en este Juz
gado se sustancia á instancia de Doña Engracia Fernández Mi
randa, vecina de Cudiilero, contra y en rebeldía de José Mar
tínez, que lo es de Villademar, en dicho' Cudiilero, sobre pago 
de pesetas, se dictó sentencia de remate en 29 de Diciembre 
último que en su parte dispositiva dice corno sigue:

«S. S. por ante mí Secretario dijo qua deb a de mandar y  
manda seguir la ejecución adelante, haciendo trance y remate 
de los bienes embargados al José Martínez, y  con su producto 
completo pago á la acreedora del principal, intereses vencidos 
y  los que se venzan, costas causadas y que se causen hasta su 
completo pago. Y por esta que proveyó así lo dijo, mandó y 
firms, de que yo Escribano doy fe.=José María F o lg u era s .»  
Ante mí, Celestino Castrilión.»

Y para su inserción en la G a c e t a  b e  M a d r id  se libra el 
presente en Pravia ¿  24 de Enero de 4884.=Por orden de S. S., 
Celestino Castrilión. X —1C37

NOTICIAS OFICIALES

B a n co  d e  C astilla .

Balance de situación en 31 de Enero de 4884.

Pesetas. Cénts. 
ACTIVO. — --------------------

Accionistas............................................     42.500.000
C a ja .. .................................................................. 7.884 643‘39
Cartera............... ......................................... ............  25.470.279*64
Cuentas corrientes  ................................  4.000.09846
Cuentas varias      ......... ...................... 6.032.558*59
Valores en depósito.................   494.474.789 64
Valores en garantía.................... ........ ....... 20.475.765*77

T o t a l     ...........  270.232.489*16

PASIVO.
Capital. . . . ........          25.000.000
Fondo de reserva .. . , ............    788.020
Obligaciones a pagar       .............  395.207*75
Cuentas corrientes................................................  22.797.136*42
Cuentas varias    .................  6.304.809*61
Acreedores por depósitos  ..............       194.471.789*61
Acreedores por g a r a n t ía s . .. .    20.475.765*77

T o t a l . . . . . . .  u  270 28212946

S. E. ú 0.=M adrid  31 de Enero de 4884.=E1 Jefe de*Con-
tabilidad, A. Sáenz de BM M aría.»Do$ Administradores, A.

 ̂ Vineat y  V im = *  Jaime Girona, X —4038

Sociedad Española de Crédito Comercial.
Valle As Claudio Coellot núm, 5, principal in terior .

El Consejo Ae administración de esta Sociedad, en cum pli
miento lo qns> dispone el art. 33 de los estatutos, ha acor
dado convocar á general ordinaria de señores accionistas 
para el 20 de  Marzo? yrt, ju a o .  á la una de la tarde, en el Joca! 
de estas oficin’##.

Para poder .wistir f  votar requiere ser propietario de 20 
apciones cuando menos, y  depositarlas en las Cajas de la S o 
ciedad un mes anóes del díá en que* se reúna la junta general.

El resguardo nom inal del depósito sirve de billete de en 
trada á la junta.

Los señores accionistas pueden delegar su derecho de asis
tencia en otro que tenga derecho propio /  por medio de oficio 
dirigido ai Director de Isv Sociedad.

Qu«da desde hoy abier&pel depósito de accrhnaes en las Caj&s 
de la Sociedad.

Madrid 1.* de Febrero de? i8 8 4 .= P or  la Sociedad Española 
de Crédito Comercial, el Director, Guillermo de Rosendo.

X —4036

Tranvía de Barcelona á Sans.
Balance general en 31 m Diciembre de Í88Z

Peset&g. Cénts ~
ACTIVO.------------------------------------------------------

Tranvía de Barcelona á S a n s ..................... . 900:000
Obras de reforma y mejora de la estación . . . . . . .  8.347*74
Caja de la Adm inistración............... ................ .. 5.4'43 9 i
Banco de Cataluña: cuenta corriente.    ̂ 54 563*49
Idem id.: cuenta depósito.................................... .... 34.018*75
Cuentas corrientes....................................    818*44
Dividendo activo, núm. 4 6 ................... ..................  44.525

4.040.847*30

PASIVO.
Capital................................................................ ..........  900 000
Fondo de reserva .................................. . . . ..........  46.666*6®
Dividendo activo, núm. 44..................... .. .............  400
Idem id., núm. 45............................. .............. .. 400
Cuentas corrientes........................................ ............  4.069*25*
Ganancias y  pérdidas............................................... 422.981*39

4.040.847*30

Barcelona 31 de Diciernore de 4883.=~E1 Adm inistrador, 
Federico Esteve. X —4035

Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficial del dia 1.º de Febrero de 1884, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO A l  COWTAm* 
FOMDOS PÚBLICOS «oh— *

du 3'. ;: Día

toada perpetua al 4 por 4 6® interior  6* 35 • 02: 30-40-50-4$
4 pl*X 6á‘75 . 62*65-70-85 75

fia car.
no publicado. ¡ 62*S5 i>

p6qu$ñ#$ | 62 60 62*50-80-75-85-70
| 62‘65-t>U

dem id. &14 por 4 50 exterior................... 61 '50 64 *50
dem Jftí&wrnssibie al 4 &»or *«6...................... 7 a ■ ̂  0 74ot'-60

VtKwmüt. 74 60 74*70 55-50-66
tílleles hipotecarios de la isla de Cuba.. 94*75 »

no publicado a 94*65
Aligaciones municipales al portador, de

á 250 pesetas...............................     78 0[0 »
Janeo Hipotecario.-—Cédulas al 6 por \ 00
anual J * 4 0á f ¡0

dem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual..... j 92 ojo » w
Lociones cel Banco de España..................| 266 t [0 *

«« publicad? | 266 0p> 266‘0[0-?,67 0¡0
dem del Banco Agrícola de España.. . . .  1 * ¡ »

C a m b io s  oficiales sobre plazas del Reino.

|*&3nmci9.| | Iíbbsi6«»*..

álbtwtf»..-- ‘U2 ¡ B |ÍLogrofto..• J  1  »
óisoy.  * S ÜLorca   p-r. | *
A lieota . . .  *} * I8 ! * ¡  Lugo - .5 \ *
Ateaerí*. . . .  : P*r- ¡ » | Málaga. jj Par- ! »■
Avila   I * ¡Murcia , . ¡  4j4 j »
Badajoz...** j 19 ! O rense......! 4\2 J »
Barseloaa.*. par* ¡ * i Oviedo. . . . .  0 | »
lá iar   *1* | a ¡Falencia f. f »
Biíb&o......... ' *i8 * PalmaMaU.*! 4T4 | • >
Burgos...... 3i8 I » ¡ P ampio da.. . t 5 ^
&£eere#.. . . .  S[8 ¡ » i Pontevedra. ¡ } »
Sádix.. . .  - . .  par. ¡ '» ¡ Róus | par. | 5»
Sartage^a...¡ pard. j * í Salamanca.. | »
CaateUóa....¡ par. | » I S. Se»astiáai.| | j»
Gisdtd Keal.l 3t8 » ¡I Santandes... S ¡ »
Córdoba....| ^4 5 » ’ Sta.CruzTSo.. psrr. ¡ »
goruña.......¡ 3)5 § » Santiago.... par. 3 »
Suenca  | » Segovia.,, . .  ^8 { »
Fsrral  ^Ia l *  Sevilla............j }  >*
Sér^aa  4i4 j » Soria..........  3*4 *

   par. j * Tarragona. . I  4^  *
Graaada..». 4]4' | »_____ ¡Teruel___ ...i I »
Guadalajara. j » T oledo...... m
fiaro  v ¡ 4̂ 3 Tudo& j »
Suelva.  » 4 {4 Valencia j 418 »
Suasca  9j4 » Valkdolid...¡ 4\4 *
J a é m .... . ..  par. f »  Vigo.. S(8 »
Jara* Front.* par. »  Vitoria...... j 3]8 ^
L a ó a . . . . . . .  4^4 »  Z a m o r a .. . . .
L érida..... par. » Zaragoza,..,! n.
U s a m i .. . . , !  » s t I

S o lsa s

yaRÍfc 31 a s  ENEHO.

IDéuda perp. al 4 por 409 ©xt. A 60 45.
Idem id. id. ia to o r  ú 64 0¡0.

Idem amort. al 4 por 4 00 ... * á »
I por 460 exterior   £ v
Deuda amort. al 2 por á 44 0)0.
Obligacioa^ de Cuba.,. . . . . .  á 492*50.
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m ,  ,  f 9 p o r  4 9 9 . .     á  7 7 *4 5 .
Fondos [rmeeses. • j 4 {j, por 4 Oí..............................á 4 07‘66.

^ C o n s o lid a d a s  i n g l e s e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i  4 M  -Sjltt.

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras
jLw&dreff, á 9® días fecha, dina., 47*80.
París. * 6 éí&í viste, fr., 4*921 ¡2.

Observatorio de MadridObservaciones meteorológicas del día 1º de Febrero de 1884
i  i  m iP S R & T C ltA  f
1 &LW&S& fa kumeiAi áei airoJ 
i ¿«i i o t & j qI ímó»#*® § tmkcmstro ?
f / r  f  ** ~ ~  M * " *  "  * »| aíiíiaétrw. I Seco. jj e(¿Sj
5 (r»noR «w «»M B ,5 miw>»wm«» 3 ««.»«— v ¡finia •■'■ i » * w o m r j » . * »  «m u i ■■»■ rain mn

# 41# U sí,„ 710‘67 ¡ 6*4 \ 5*6 SO ¡ Brisa.. Cubierto.
t  á$ k  m .. 711*95 6*8 § 57  O SO ... ¡Id em .. Nuboso.

£f  ó &! cUa. .  711*S8 8*9 r 6*4 fO . . . . .  ¡Viento. Cubierto.
£ á<ti i a tu.. 710*04 9*1 j 5*2 SO . . . .  ¡Idem .. : Idem,
i f i d ?  í . . .  709*64 6*6 I 4*3 OSO. . .  f Brisa. .  j ídem.

709*32 5*5 | 4*0 ¡S O ... . . Ilaesa. .  Idem.
Temperatura maxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . . .  i 0*3
Idem mínima  ...............* * . . ............  31

Diferencia.... . .  .» . . . . . . . . . . . . . .  72

Temperatura máxima ai Sol, á dos metros de la tierra, 12'®
ífevt id., dentro de una esfera de orbital   31*0

. Diferencia *...............*.............   19®

Temperatura mlxirm? á dalo de&mbiertcj junto á la
twvrsi vegel&l o laborable. .........................    14*0

ld*rn mínima, id . .    —®‘5
Diferencia. . . ......................     14*5

*V»osid«d del Tiento en la» ultimas 24 horas (kilóme
t r o * ................................       486

CkicÜacióa barométrica id. (milímetros). ..............   2*6
Altara id. coa reapécto á la media anual, ú la» nueve 

d$ la noohe „...........................^ . + 2  3

U'v'nt* m  las áilümaa Si Mora» (milímetros).. ** »

: 8 B N r U U gráf\w $  #& e l Obs&rv&lwi® i & M strU
mhr& irl ** varios p u n to s  de l&
é  la.* ***** 4» b& m u ñ a n s  . y  m  F m m i&  ú I ts U s  4 Im  siete.. 
ritt f e  1.* ¿« Febrero 4¿ i&U<

¿ L te *  £>ire&- F a » m
fcwroiKéiriait tnvü . . JK*o»4m Eatoto

a»«,Mk)l»4»R»i. 4®! J «i- el6a d(*!
Ttóá«i»ar e«D>.e&‘- TjaB*w vltf&to. á«l etaie.- ¿©Usta

asaícs1.

.& Seb&tfcá*. 765*2 9*5 O . . . .  Calma. N uboso... Tranq.
Bilbao.-.  765*6 96 SK B risa.. Despejado. Picada
O viedo..  763*5 7-5. O . . . . . .  Ideas. .  Ca«icm>.* »
Cf>rxm¿fV h .i 764*3 9*8 5 . . .  Viento. Cubierta.. Oleaje.

  768 7 6*9 S . . .  Brisa.. Llovizna., »°
Oreare.. , . . . (  768*4 26  SO .... V»»io »
Pontevedra.! 765*4 7*9 SO ..... .¡Brisa N uboso... *
Yigo.. .  . . . . . |  766*1 8 4 OSO.. j V." h.*. CwUMors3.. A. ag.*

O pona   769*9 6*3 SE . . . .  ¡Viento. ídem . . . .  Agitada
U tb o S i^ h x A  7/0*5 12*0 S u   Brisa.. I d e m ... . .  hivm .
8̂ Aoe,‘<v¿_ s ‘° s  ........ Viento. Id en isS ... »
^.dí.io’f.! * * * | 768*4 9-5 O , „ Caima. Idem . . . . .  »

%$**?*. ¡VK.)\ 7715 109 ! » {ídem .. Ais nubes. A. agit.'
7«93 • 11-0 S O ...  ídem ... Cubierto. i

■Zur-t* . . . .  i 770*9 11 ‘4 i NO. . . .  Brisa .. , . .  T rm q S
Íuuíu«’ . . . . . . i  7’0‘8 ^*8 u  Viento G eía i^ .,.. idem.
•4iranada. . . . .  779*3 9*9 |K.. . . . .  Biisa . .  Nuboso. #. $,

C-'.am.geaá.. - 769*5 13*0 SO.. „.. j Idem .. Niebla.. P. oleaj
A fean te  | 769*5 -¡5*2 SO,., . V ie^o. Nubes . Bizada.
Murcia. i 768*5 | 9 8 SO . I ídem . . Cubierto,,  »

,» .) "669 15*® SO. . . .  Brisa . .  Nuboso. .. »
. . . . . . ]  767 tí 14'® So . t.,,, ídem ..  {Despejado. Tranq.*

B aros'onatJ  765*0 1 \ ‘7 O.. . . . .  Calma.. Cuoiorto ., | %
! if35rn«)  I 767*9 2 8 S O ...,.  Br-isa . Celaie* J »

S»\ríEg-:;-s«  » 11‘4 NO . Calma. Despejado.| *
S^r-a 768*5 8 0 sO . . . .  I Brisa ,» N , «| »
8 ^ . . . . .  a‘;3 s  | ídem ., Idern | »
JLeóa . . . . . . .  766*7 2 4 8 0 . . . .  Idem , , »vesnej«MO.| *
Yaiiadoíid . .  77}‘5 5 0 S O ... .  Viento. Casicub.0,!
^ aliim anca• 767*1 ft‘0 SO,„ . Brisa., CubtOrto..| »
$£g-oYi&c. , .»  *769*4 5*6 SO.. , .  Viento Nuboso,,..

^átdnd  770*6 6*8 OSO... B risa .. Idem . . . .  .j
7T73*s 7*2 S í ) . . . .  Calma. Celajes. J  »'

Ciudad ReaL 770*7 «*1 O  Idem .. N ie b la .... »
Alftaoeto. . . .  773*0 8‘3 O Brisa . .  Nubes . . . .  »

j t * f í s . .   755*2 7*7 SSO ... Idem ,. L lu v ia .... «»
749*5 7*6 SO. .  . Viento. ídem   »

m ,  Maihien. 750*6 8*1 S  V.° fie Cubierto.
U U d *A ix ... 761 ‘8 10*1 O  íd&u. Idem. J  »
3K&rrlt7.  |
Ciaros oftt. . .  761*3 8*8 SJE. . .  Vienta ¡Ais. nube».! »
Perpiñán. . .  7®4*2 7*7 OSO . «+rta* Cubierto..!
S i t i e . . . .  ;767*® 11*0 f í . . . . .  Idem... Idean. . . . . I  s

 V 770*2 10*6 jo  . . , , .  Calma. Idem  »
K ápoles.,. . .  I 771 ‘3 10*6 í80 . .  „ Idem . .  Ais. nubes. »
Faierm ». - . .  77P2 9*f OSO.. Idem ,. Despejado. »
fifoitst. * . . . .  J  77 í !8 n  *? l o  Idem.. .  Ais. nubes. »

m m A S Á D o

Día 31.

C á eere# .....!  » I H ’5 }fi...........IB iisa . JDespejado.! »

Dirección general de Correos y Telégrafos
Según los partes recibidos, ayer llo v ió  en Badajoz, B urgos, 

O rense, Salam anca y  Zamora.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De loespartes remitidos por la Administraelón principal de 

Mataderos publico*, IcterveaoióE del Mercado de gm os y Vi*

sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artieulos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Oame de vaca, de 1*60 i  % pesetas el kilogramo»
Idem de carnero, de 4*60 4 * pesetas el küogr&me.
Idem de ternera, de 1*50 4 6 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de l ‘S0 4 1(30 pesetas el kilogramo*
Despojos de cerdo, de 4 4 4‘80 pesetas el kilogramo* 
tocino añejo, de 56*10 4 $‘$0 pesetas el kilogramo.
Mam fresco, 4 8 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*80 4 i ‘86 pesetas el kilogramo,
Lomo, de á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 4 0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 ¿ 4‘6Q pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘66 4 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 i  0*80 pesetas el kilogramo*
Lentejas, de 0 á, 0*80 pesetas el kilogramo.
Osrbón vegetal, de 0‘$Q 4 Q*$8 pesetas el k íiogram  
Idem mineral, de 0‘08 ¿ 0*40 peset&s el kilogramo.
Idem d® eok, de 0*07 4 0*08 pesetas el kilogramo 
Jabón, de i  4 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*46 á 0*̂ 5 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*40 á i ‘£0 pesetas el litro, y de 40' 4 44 e¿ 

litro.
Vino, de 0*78 4 0*84̂  pesetas ©I litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, á© ü‘78 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*£0 4 7*50 el 

dm litro.
Rotes — 485. — Carneros, ^ .  — Ter

neras, 58.—Cerdos, S16.—0vejas, 30.—’Total, 717.
Su peso en kilogramos.....................  7SÍ56.

Frceios á los t&UMjsros.
¥aaa, de 4*39 4 4*54 pesetas kilogramo.
Carnero, de i ‘86 á 4*93 pesetas kílogr&me.
Oveja, de 4*73 4 4*86 pesetas kilogramo.

M  parte rcmibiÁo por la Administración principal de consumos 
I  $?¡níri8$ resfdtm sm* los productos, recaudados m  mpiUl 

m  si f e  i$ ayer los siguientes:
I i

FantM dp re»aaáMlés. I JPfcw.

Correos. i 544*40
Mataderos ..I  48 934*54
Mostenscs     ¡ »
Matadero de cerdos! » 

Aragón 4.309*23 I m p e r i a l ¡  399
Calenda.. . . . . . . . . .  2.885'66___________ r-____ ¡ , ___
Mediodía . . . . .  46.866*40 ¡
CKud&d Rml  8.738*35 T o t a l  . . . . .  f 62.^35*44

■ M | ...........................      |M   ,M,|„ ai IIIIII mjll lili

Madrid 4.* de Febrero de 4884.
Forma parte de este n ú m ero el p liego  11 del to

mo $ d© las sentencias de la Sala segunda del Tri
bunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

MADRID.—Con inusitada solemnidad, realzada por la 
| presencia de SS. MM. y AA., se inauguraron anteayer las 
I tareas y sesiones del Ateneo científico, literario y artís- 
/ tico de Madrid en su nuevo ediñcio construido en la calle 
! del Prado.
j Los asistentes, que en número considerable habían ido 

llegando desde las siete de la noche, tomaron posesión del 
salón de tal suerte que una hora antes de entrar SS. MM. 
apenas si había un escaño desocupado, ofreciendo el golpe 

1 de vista más hermoso que puede imaginarse, 
j Inmediato al estrado de la Presidencia hallábase un es

pacio, independiente y separado de los socios, destinado al 
Gobierno, al Cuerpo diplomático, comisiones de Acade
mias, Tribunales y corporaciones invitadas; después, y 

i llenando todos ios bancos y todos los huecos, los Profeso- 
| res y socios del Ateneo; éstos, ó más bien la juventud, 

agitándose y moviéndose con la sonrisa del triunfo por 
haberse realizado aquella obra de todos ambicionada y 
con maravilloso gusto y actividad prodigiosa concluida, y 
luego las tribunas pública y reservada ocupadas en su 
totalidad por distinguidas damas.

Tal era el aspecto del salón cuando á las nueve en
traron en el mismo SS. MM. y A A. con el Príncipe de Ba~ 
viera, precedidos del Gobernador civil de Madrid. Tomó 
asiento la Real Familia, y después de abierta la sesión por 
S. M. ei R e y  con la fórmula de costumbre, concedió lapa- 
labra al Sr. Cánovas del Castillo, quien dijo las siguientes:

> «Antes de usar del permiso que V. M. me ha concedido
para leer el discurso inaugural, Y. M. há de permitirme 
que pronuncie algunas palabras.

Está el Ateneo reunido esta noche con el objeto de ce
lebrar la extraordinaria y anual inauguración de sus cá
tedras, inauguración que de todas suertes había de revestir 
este año mayor solemnidad por la circunstancia de reali
zarse en este nuevo edificio, objeto de los vivísimos afanes 
de los spcios del Ateneo; pero esta solemnidad, que de to
das suertes hubiera dejado excelente recuerdo y grata 
impresión en el espíritu de los socios de esta corporación, 
recibe en este instante un realce inmensamente mayor 
por la presencia de V. M .y la de su Real Familia.

Bien que V. M. nos tenga acostumbrados á asistir 
constantemente y á presidir todas las solemnidades cientí
ficas, artísticas y literarias de este país, el Ateneo no pue
de menos de sentirse muy agradecido á V. M. En otras 
ocasiones.la presidencia de V. M. ha sido, como puede ha
cerlo, á título de Jefe supremo del Estado, y aquí, además 
de este título que está sobretodos^ para to d o ^ d á ^ r e *  j

cho, ostenta esta noche el de compañero y socio de nú
mero.

V. M. se ha dignado permitir que su nombre figure al 
frente de la lista de los socios del Ateneo, dispensándonos 
una honra que estoy seguro el Ateneo habrá de agra
decer.

Por otra parte, Señor, cuando Y. M. ha presidido como 
hasta aquí, ya la Universidad, ya las Reales Academias, ya 
certámenes literarios, ya congresos científicos por doquie
ra han sido corporaciones más ó menos oficiales. Hoy 
Y. M. preside una corporación que hasta ahora no ha te
nido ningún lazo, ningún vínculo oficial.

En esta cátedra se ha desarrollado una enseñanza in
dependiente hasta ahora, y V. M., al venir esta noche á 
presidir esta solemnidad, da un vivo testimonio de que 
está unido, vivamente unido al espítu moderno, que ha 
representado esta corporación durante su existencia, ya 
bastante larga; y si Y. M. me da licencia, después de es
tas palabras, para leer el discurso, acaso V. M. vea que el 
Ateneo, por sus antecedentes, por su historia, por sus tar
reas, no es indigno de la benevolencia de V. M.»

Estas frases fueron acogidas con grandes muestras de 
aprobación y aplauso, y á seguida leyó el Presidente del 
Ateneo su discurso inaugural, digno del notorio renombre 
del Sr. Cánovas del Castillo y de la corporación á que se 
dirigía.

En las columnas de la Gaceta se insertará, y nuestros 
lectores juzgarán del mérito histórico, literario y cientí
fico que avalora este magnífico discurso, después del cual 
pronunció el Sr. Cánovas algunas palabras para dar gra
cias á SS. MM. y AA. por haberse dignado admitir la in
vitación y honrar el acto con su asistencia, pidiendo per
dón á la vez á los socios del Ateneo y á S. M. el R ey como 
al más alto por haberlos molestado con su lectura.

S. M. el R ey pronunció en seguida un sentido y bello 
discurso adecuado á la solemnidad del acto, que más de 
una vez fué interrumpido por los aplausos de la concu
rrencia, terminando la inauguración con repetidos vivas 
á los Reyes.

Con el título de El Farb de la Virtud se ha publicado 
en Sevilla un libro de lectura destinado á las Escuelas de 
primera enseñanza, escrito en prosa y verso por la distin
guida escritora Señorita Doña Carolina de Soto y Corro.

Esta notable obra, inspirada en la más severa moral 
cristiana, no sólo reúne las condiciones pedagógicas que 
el progreso moderno exige, sino que en sus instructivas 
páginas encuentra el niño ejemplos de virtudes que imi
tar y muy sanos consejos.

Esta ilustrada escritora andaluza ha dado con este 
libro una prueba más del aprecio y consideración que ha 
conquistado en la república literaria.

SANTOS DEL DÍA
L a  P u r i f i c a c i ó n  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a ;

Santa Feliciana, virgen, y San Cornelia, Obispo.

Cuarenta Horas m  las monjas de Don Juan de AJarcóa.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—La cola del gato.
A las ocho y media.—Función 3.a de abono.—T are o 3/  

impar.—La misma.
TEATRO D I LA &AR2UELA. —A las cuatro y m* disu— 

La pasionaria.—Los parvulitos.
A las ocho y media. — Función 454 de abono. — Tumo 

par.—La pasionaria.— El payo de la carta.
TEATRO BE APOLO.—A las cuatro y media.—El solio 

del panego.
A las ocho y media.-—Turno par .—San Franco de Sena.
TEATRO m  LA COMEDÍA.—A las cuatro y media.—Lo* 

guarnes del cochero.—El tambor mayor.
A Jas ocho y media.—Función 46 de abono.—Turno 4.*' 

par.—La charra.—El hombre de las gafas.—Intermedios por el 
sexteto.

TEATRO DE NOY EDA DES.—(Empresa Duc&scs&D—A la» 
cuatro.—Gran rebaja de precios.—Lm mil y una noches.—Miss- 
Leona Daré.

A las ocho y media.—La misma.
TEATRO Y CIRCO DE FRIO®.—A las cuatro y meám.— 

El día y la noche.
A las ocho y media.—La misma.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.— 

Be ¡a noche d la mañana.—Hoy sale, hoy.
A las ocho y media.—Hoy sais. hoy.—La salsa y los cara* 

coles.—Específico moral.—De la noche d la mañana.
TEATRO DE ESLAVA.—A las cuatro y modia.—Cascabe

les.—Hatchis.
A las ocho y meáw.^-La# cartas de Lema.—PoHtiea y tan* 

romaquia.—Cascabeles.—Füipo.
TEATRO LARA:—A las cuatro y medii.—Robo en despo* 

Hado.—Con lu% y á oscuras.—La enatura.
A las ocho y media.—Salón Eslava.—Tute de yernos.—Po* 

bres hombres.—La mujer del sereno.
TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y media.— La perla de 

Triana.—El faldón de h  ¡evita.
A  las ocho y media. —La adelfa.—La curriya.—'Las Í e ‘"\ 

Villadiego.


